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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q . D. G.); 
S. M. el R e y  s u  augusto Esposo, y  SS. A A .R R . 
el Príncipe de Astúrias y  las Sermas. Seño
ras Infantas Doña Isab el, Doña Pilar y  Doña 
Paz, continúan en Vitoria sin novedad en su 
im portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña E u
lalia ha tenido felizm ente notable mejoría en 
su salud.

R EA LES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra ha negado al Juez de primera 
instancia de la capital la autorización para procesar 
a D. Domingo Castro, Secretario del Ayuntamiento 
de Salcedo, por supuesto delito de desacato, resulta: 

Que con fecha 4 de Mayo último, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Salcedo participó al Gobernador de 
la provincia que, habiendo sido desacatada su Auto
ridad por el Secretario D. Domingo Castro, le ha
bía suspendido de su cargo y dado conocimiento al 
Juez de primera instancia de la capital para que 
procediese criminalmente contra é l :

Que el Gobernador pidió informe al Consejo pro
vincial , y  de conformidad con su dictamen desapro
bó la suspensión del Secretario, que el Alcalde habia 
decretado por sí, puesto que, según el art. 89 de la 
ley  municipal vigente y el 96 del reglamento para 
su ejecución, ni aun los Ayuntamientos tienen esa 
facultad, pudiendo sí destituirlos, pero prévia la for
mación de expediente que compruebe los motivos de 
la separación :

Que conocida la causa en que se habia fundado el 
Alcalde para tal medida , según exposición del Se
cretario referido, pues aquel no la manifestó al dar 
el parte mencionado, el Gobernador participó al Juez 
que si del procedimiento que estaba siguiendo contra 
Castro resultaba algún cargo grave, solicitase la cor
respondiente autorización:

Que en 23 del propio mes de Mayo remitió el Juez 
testimonio de la causa que instruía contra el Secre
tario de Salcedo D. Domingo Castro por desacato ai 
Alcalde del mismo puesto, pidiendo se le autorizase 
para dirigir los procedimientos contra aquel; consis
tiendo los fundamentos del desacato en que el Sécre- 
tario sacó de las manos del Alcalde unas diligencias 
que se habían terminado y pretendía llevarse este, 
debiendo archivarse en la Secretaría del Ayunta
miento; en que le llamó por su apellido en vez de 
señor Alcalde , y en que se negó á devolverle las ex 
presadas diligencias:

Que el Secretario en su escrito de descargos, al 
que acompaña varios documentos, hizo ver que el 
Alcalde habia tenido cerca de un año en su poder 
sin cumplimentarla una comunicación del Gobierno, 
que resolvió el expediente de una fuente pública; 
que esta comunicación y sus diligencias de cumpli
miento eran las que el Alcalde pretendía llevarse y 
retener nuevam ente; y por el modo con que lo hizo 
y porque el expediente principal se habia extravia
do, de ahí que el Secretario Castro se produjese en 
términos que el Alcalde consideró como desacato, sin 
tener en cuenta que el origen era su proceder:

Por último, que el Gobernador, en vista de estas 
razones y de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, negó la autorización solicitada por el Juez, 
por no existir el delito de desacato:

Vista la Real orden de 8 de Octubre de 1862: 
Considerando que el Secretario de Ayuntamiento 

es el encargado y responsable de la custodia de los 
documentos referentes al Municipio , conforme á lo 
dispuesto en el párrafo cuarto, art. 94 del reglamen
to para la ejecución de la ley municipal de 8 de Ene
ro de 1845; y en tal concepto, no en poder del Al
calde, sino en la Secretaría del Ayuntamiento, debia 
obrar la antedicha comunicación:

Considerando que notificada, según queda referi
do,'en 4 de Mayo del corriente año la providen
cia do 5 de Mayo del 865, correspondía no se vol
viese al Alcalde, sino que pasase á la Secretaría, como 
desde un principio debiera haber pasado :

Considerando que apenas autorizadas las diligen
cias de notificación por el Secretario, fué el Alcalde 
quien so apoderó de todo , motivando esto que se 
ofendiera aquel y tratase de recuperarlos por su pro
pia mano, en uso del derecho que le asistía y á fin 
de evitar la responsabilidad consiguiente :

Considerando, finalmente, que las palabras pro
feridas al verificarlo, y de que hacen mérito los tes
tigos llamados á declarar, según resulta del testimo
nio remitido por el Juez, fueron convenientemente 
explicadas por el Secretario, desvaneciéndose así la 
especie que pudieran envolver de desacato;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Zaráuz á quince de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M ARIA NA RVA EZ.

En el expediente en que el Gobernador de la 
proviucia de Alicante ha negado al Juez de primera

instancia de la capital la autorización para procesar 
á D. José Casar, Alcalde de San Juan, por negar una 
certificación, resulta:

Que Raimundo Vicente Ferrer , vecino úe San' 
Juan, acudió al Juez de primera instancia del parti
do en queja dej que D. José Casar, Alcalde de dicho 
pueblo, habia condenado gubernativamente y¿con 
injusticia á su consorte Teresa Sarria al pago de la 
multa de 20 rs., negándose á celebrar juicio de faltas 
á pesar de haberlo pedido dicha interesada; ¡qü.e.ha
bia extendido en el papel de multa la nota á nombre 
del Ferrer y no al de sü Consorte, atribuyendo así ál 
primero la infracción del bando que motivó la 
imposición de dicha multa; que había maltratado al 
denunciador y amenazado á su esposa, levantándola 
la mano; que no habia dado certificación de la pro
videncia en que se impuso la multa, y que habia ar
restado á Ferrer sin prévio juicio:

Que examinadas las personas que podían dar ;r a - . 
zon de los hechos en que fundó su denuncia Rai
mundo Vicente Ferrer, ninguno se comprobó debi
damente á excepción del arresto; por cuya razón, y  
de conformidad con el dictámen del Promotor fiscal 
el Juez sobreseyó en la causa sin ulterior progreso, 
excepto en cuanto ai supuesto hecho de haber el Al
calde maltratado de obra al Ferrer y haber amena
zado á su esposa, respecto al cual debía entenderse 
el sobreseimiento con calidad de sin perjuicio:

Que consultada la anterior providencia, la Audien
cia del territorio la dejó sin efecto, mandando se pro
cediera contra el Alcalde D. José Casar por el arresto 
enunciado y demás abusos :

Que en su virtud el Juez pidió posteriormente la 
autorización por los hechos de haberse negado al Fer
rer certificación de la providencia gubernativa en 
que se impuso la multa, y de haber maltratado de 
obra ai mismo y amenazado á su esposa; prescindien
do de los demás hechos que no creia justiciables, ex
cepto el referente al arresto, respecto ai cual no era 
necesaria la autorización:

Por último , que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, negó aquel requi
sito fundado en la falta de pruebas que el testimonio 
contenía para poder asegurar que el Alcalde habia 
delinquido:.

Visto el art. 59 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861 :

Considerando que, según aparece del testimonio 
remitido por el Juez de primera instancia, no hay un 
solo testigo de los'examinados que declaren que Fer
rer y su consorte pidieran al A lcalde, ni por consi
guiente que negara este la certificación que se su
pone :

Considerando que el Alcalde cumplió con dar al 
Ferrer, como lo h izo , la mitad del papel de la multa 
con la correspondiente nota, que es lo único á que 
obliga el citado art. 59 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861; y aunque el Ferrer hubiera pe
dido al Alcalde y facilitádole este la expresada cer
tificación, no hubiera adquirido por ella más datos 
que los contenidos en la nota puesta en la mitad del 
papel que le fué entregado:

Considerando, finalmente, que ningún testigo 
contesta tampoco sobre el hecho de haber el Alcalde 
maltratado de obra al Ferrer y amenazado á su con
sorte, asegurando por el contrario un testigo que 
el denunciador fué quien amenazó é injurió, y  aun 
levantó la mano á otro testigo ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s ta d o , 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Zaráuz á diez y siete de Agosto de mil 

ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A SZ .

MINISTERIO DE HACIENDA.
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

DURANTE EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO.

Se prom ueve al destino de Oficial tercero de la A dua
na de Irún  á D. Cayetano de Lago, Oficial auxiliar de la 
Dirección general de Im puestos indirectos.

Se nom bra Oficial de libros In terventor de los dere
chos de consumos de la ciudad de Palm a á D. José Pé
rez Resalt, A dm inistrador cesante de las salinas de Yi- 
llargordu.

Se repone en el destino de Juez especial de Hacienda 
de Orense á D. Manuel Meruéndano.

Se nom bra Adm inistrador principal Guarda-almacén 
de las salinas de San Fernando á D. Manuel Izquierdo, 
A dm inistrador cesante de Propiedades y Derechos del 
Estado de Cádiz.

Se repone en el destino de A dm inistrador G uarda- 
almacén de las salinas de Jum illa, Rosa y Aguilas, pro
vincia de M urcia, á D. Miguel Soriano y Sevillano.

Se nombra para la plaza de Grabador segundo crea
da en la Fábrica Nacional del Sello por el presupuesto 
del corriente año económico, a D. Alberto E struch, Gra
bador auxiliar que es del mismo establecimiento.

Idem Contador de Hacienda pública de Valencia á 
D. Juan Travado, A dm inistrador Jefe en comisión de la 
Fábrica de tabacos de la misma capital.

Idem Inspector especial de Minas de Murcia á Don 
José María Peñatiel, cesante de igual destino en Ali
cante.

Se promueve al destino de Adm inistrador d é la  A dua
na de Rivadesella á D. Prudencio Sierra, Vista segundo 
de la de T arragona; y á esta vacante á D. Nicolás Sán
chez Toledo, Auxiliar quinto de Vistas de la de Bilbao.

Se nom bra Oficial cuarto de la A duana de Cádiz á 
D. Alfonso Atirióles, Oficial prim ero que ha sido de la 
Sección de Fom ento de Teruel, y Oficial de las Admi
nistraciones de Hacienda de Cádiz y Iluelva.

Se repone en la plaza de A dm inistrador Jefe de la 
Fábrica de tabacos de Valencia á D. Salvador Lacv.

Idem en el destino de G uarda-alm acén de efectos 
estancados de Alicante á D, Viento Lloret.

Idem en el de Guarda-alm acen.de efectos estancados 
de Logroño á Ó. Sinforíano Casas.

Se nombra A dm inistrador de la A duana de Luarca 
á D. Eduardo Portal , Abogado de los Tribunales.

1 Se repone en el destino -de Adm inistrador de la 
A duana deA vilés , provincia de Oviedo, á D. Simón 
Fernandez Perdones»

Se nom bra Oficial Interventor de las salinas de Poza, 
provincia de Búrgos, á D. Gabriel Revilla, cesante del 
mismo destino, •

Idem Oficial primero éñ comisión de la Contaduría 
de Hacienda pública de*-Avila á- D. .Florencio H ernán
dez de Lorenzo, Adm inistrador cesante de Propiedades 
y Derechos del Estado de la  misma provincia- >

Se repone en el empleo de Contador de Hacienda pú
blica de Avila á D, Rafaél Jara»

Se promueve al destino de Oficial tercero de la Adua
na de Valencia á D. Ramón Salazar, Alcaide de la de 
Cartagena; á esta vacante á D. Benito Navarro , R ecau
d ado r de los derechos de consumos de M adrid, y á esta 
resulta é D. Federico Misales, Oficial de libros del ram o, 
en la^misma capital.

1 Sé re'poneen él destino de Recaudador depositario 
de los derechos de consumos de Madrid á D. Julián 
Tamujo y Vara.

Se prom ueve al destino de Tesorero de la. Casa de 
Moneda de Jubia á D. Agustín Pacheco, Oficial de cuarta 
ciase de la Dirección general d e  Contabilidad.-

Se nom bra Oficial de cuarta clase de'la Dirección ge
neral de Contabilidad á D. Francisco Eduardo Sevilla, 
cesante de igual destino en la Junta de Clases pasivas.

S e  nom bra Administrador, en .comisión de la Adua
na de M otríl-Calahonda á D. Eduardo Diaz Q uintana, 
empleado cesante.

 ̂ Se repone en el destino de Tesorero de Hacienda pú
blica de Tarragona á D.; Francisco Guardiola.

Se promueve ai destino de Oficial de la Intervención 
de las minas de Riotinto á D. Gumersindo Márquez, As
pirante á Oficial de la Contaduría de Hacienda de Se^ 
villa.

• Se nom bra Guarda-alm acén dé las m inas de R io tin - 
tq  á D. Manuél del Amor Perez de León , cesante del 
mismo establecimiento.

, Idem Prom otor fiscal de Hacienda de Málaga á Don 
Rafaél Fernandez y García, que anteriorm ente ha des
empeñado el mismo destino.

Se promueve al empleo de Fiel de los derechos de 
consumos de Madrid á D. Francisco Benito R uiz, Ofi
cial de libros In terventor de los propios derechos en la 
mism a capital; y se confiere esta resulta á D. Sotero Sán
chez de los Herreros, Aforador y Fiel que tam bién ha 
sido del ramo.

Idem al destinó de A dm inistrador de la A duana de 
Palam ós á D. José MatienZo, In terventor de la mism a 
A duana; á esta vacante á D..Aurelio H e rre ro ,In te rv en 
to r Vista de la de A lgeciras, y á esta resulta á D. Víctor 
Castró y  Soto, Auxiliar dé. Vista de la de Rivadeo.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Guadalajara á D, José Juliánis , cesante del 
mismo destino. . .

Se nom bra Fiel de los derechos.dé consumos de Va
lencia á D. Pedro Alvarez, Oficial auxiliar de la Direc
ción general de Contribuciones.

Se repone en el destino de A dm inistrador dé la  Adua
na de Torrevieja á D. Ramón Pastor y Meseguer.

Se promueve al destino de A dm inistrador de Ha
cienda pública de Cáceres á D. Julián Melendez, Oficial 
tercero de la de Madrid.

Se nom bra Tesorero de Hacienda de Búrgos á Don 
Simón Perez Sanm illan, A dm inistrador principal de 
Hacienda que ha sido de León.

Idem Oficial de la clase de quintos de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Salam anca á D. Enrique 
G ran es , empleado cesante.

Idem Oficial de la clase de terceros de la A dm inis
tración de Hacienda tde G uadalajara á D. Tomás Perez 
y Billete, Oficial primero In terventor que era de la su
prim ida Administración de Propiedades del Estado de 
la misma provincia.

Se promueve al destino de Contador de Hacienda 
pública de Oviedo á D. Manuel Sordo H ordieres, Teso
rero de Hacienda de Lérida.

Se nom bra Secretario de la Dirección facultativa de 
las m inas de Riotinto á D. Vicente Muñoz Caballero, Se
cretario cesante de la  Comisaría Regia del mismo esta
blecimiento.

Idem Oficial de cuarta clase de la Dirección general 
de R entas Estancadas y Loterías á D. José Arooel y So- 
tocarrillo, que lo era de quinta clase en comisión de la 
propia dependencia.

Se repone en el empleo de Tesorero de Hacienda.pú- 
blica de C iudad-Real á D. Juan  Nepomuceno P ied ra- 
h ita .

Se prom ueve al destino do Fiel de los derechos de 
consumos de Madrid á D. Juan  Cabellos, Oficial del De
pósito de Comercio de la misma cap ita l; y se nom bra 
Oficial quinto de la A duana de esta corte á D. Julio de 
Santiago y Saenz Diez, Subteniente de infantería agre
gado al cuerpo de Ingenieros.

Idem al destino de Vista tercero de la A duana de 
Cádiz á D. Juan Cadavieco, Vista segundo del Depósito 
general de Comercio de Madrid.

Se nom bra Contador de la A duana de D ancharinea 
á D. Tadeo Gamarra, Vista cesante del expresado Depó
sito de Madrid.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Málaga 
á  D. José Casini, cesante de igual destino por supresión 
de Granada.

Idem Oficial de libros In terventor de los derechos 
de consumos de Tarragona-á D. José Martínez de la P e
ña, empleado cesante del ramo.

Se promueve al destino de Fiel de los derechos de 
consumos de Murcia á D. José F raxno y Rodríguez, 
Oficial noveno de la Administración del ramo de Ma
drid.

Idem al destino de Vista cuarto de la A duana de Cá
diz á D. Ricardo Morales, In terventor de la de Ferrol; 
y al de In terventor de la de la Frogeneda a D. Ángel 
Lopís y Ruiz, Auxiliar segundo de la de Cartagena.

Se nombra Visitador de los derechos de consumos 
de Cuenca á D. Angel Domingo Fernandez, que sirvió 
el mismo destino, y en la actualidad desempeña en co
misión el de Oficial de libros In terventor del ramo en 
la misma capital.

Se promueve al destino de Auxiliar primero de Vis
tas de la A duana de Barcelona á D. José Joaquin de 
U rrengoechea, Auxiliar^ que es en el mismo punto el 
más antiguo en la clase inferiorjnm ediata.

Se repone en el destino de Visitador de R entas b a 
taneadas de Teruel á D. Felipe Sariñena y Gascón.

Se promueve á la plaza de V isitador de R entas E s
tancadas de N av arra , creadajm r el presupuesto del cor
riente año económico, á D. b rancisco Manuel Redondo, 
sargento del Resguardo especial de sales de Guadala- 
jara .

Se repone en el empleo de A dm inistrador principal 
G uarda-alm acén de las salinas de los Alfaques á Don 
B ernardo Balinas.

Idem en el de Fiel de los derechos de consumos de 
Alicante á D. José Vidal Izquierdo.

Idem en el de Oficial de libros Interventor de los 
propios derechos en Alicante á D. José Legay.

Idem en el de Fiel de los derechos de consumos de 
Alicante á D. Rafaél Yerdú.

Idem en el de Recaudador de los derechos de con
sumos de Madrid á D. Pedro López y Vargas.

Idem en el de segundo Comandante del Resguardo 
de sales de Alicante á D. Juan Martínez Cuzar.

Se nombra Comandante del Resguardo especial de 
sales de Toledo á D. Manuel José Moreno, Interventor 
cesante de las salinas de R em ó n o s .

Idem Oficial de quinta clase de la Administración de 
Hacienda pública de Zaragoza á D. Mariano Soler de 
Cornellá, Oficial cesante de la suprimida de Propieda
des y Derechos del Estado de la misma provincia.

Se prom ueve'al destino de Visitador de Rentas Es
tancadas de Oiudad-Rcal á D. Alejandro Castro , Aspi
rante de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado.
■ Idem al de xVdministrador de la Aduana de La Guar

dia á D. Victoriano Bernal y H ernández, Interventor 
Vista de la de Jerez de la F ron tera ; y al de A dm inistra
dor do la 1 de 'S alvatierra  á. D--Antonio Baus y Megía, 
A uxiliar de Vista de la de Málaga.

Se nom bra Oficial tercero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Pontevedra á D. Benigno Martínez, 
Oficial segundo cesante de la suprim ida Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia.

Se promueve al destino de Oficial de libros In terven
tor de los derechos de consumos de B arcelonaú D. Sa- 

-lustiano G utiérrez, electo Pesador-prim ero de la Adua
na de Málaga. # . .

Se repone en el destino de A dm inistrador principal 
G uarda-almacén de las salinas de D uernas, provincia 
de C órdoba, á D. Antonio Ortiz Repiso.

Idem en el de Comandante del Resguardo especial 
de sales de Madrid á D. Francisco de P au la  Meler y Sa-

Se asciende á Oficial de tercera clase en ¡el̂  Departa
mento de Liquidación de la Deuda pública á D. José 
María del R io , que lo es de cuarta clase en el mismo 
D epartamento.

Se nom bra Oficial cuarto de la Tesorería de Hacien
da pública de Madrid á D. José Montells y N ad a l, Ofi
cial de cuarta clase cesante de >  suprim ida Dirección 
general de Loterías.

Se promueve al destino de Oficial sexto primero de 
la A dministración de Hacienda de Búrgos á D. Felipe 
Martelo, A spirante de prim era clase á Oficial de la Ad
ministración del ramo en Palencia.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Orense á D. Antonio Puga Parade- 
la , cesante de igual destino de la suprim ida Adminis
tración principal de la misma provincia.

Se repone en el destino de Visitador de R entas E s
tancadas de Salam anca á D. Cárlos Azquiarro.

Se promueve al destino de Oficial sexto de la Admi-j 
nistracion de Hacienda de Barcelona ÚD. Francisco Pe
rez Gallardo, que lo es cuarto de la Tesorería de la 
misma provincia.

Se repone en el destino de Oficial de cuarta clase de 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del E s
tado á D. Francisco Fernandez Barnuevo.

Se nombra Oficial de la clase de terceros de la Di
rección general de Contabilidad á -D. Román Bahía y 
Calvo, cesante de igual empleo en la de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Se promueve al destino de In terventor de la F ábri
ca de cigarrillos de Oviedo á D. Juan Gutiérrez Bravo, 
Oficial segundo de la de tabacos de Gijon.

■ Se nom bra Tesorero de Hacienda pública de Oviedo 
á D. Serafín Parody , Contador cesante de Hacienda de 
Valladolid.

Idem Oficial de la clase de sextos de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Madrid á D. Pedro García 
R oca, Oficial primero cesante por supresión de la de 
Propiedades y Derechos del Estado de León.

Idem Oficial de la clase de sextos de la A dm inistra
ción de Hacienda de Madrid á D. Felipe Carrasco de 
Molina, empleado cesante.

Idem Oficial quinto de la Administración de Hacien
da de la Coruña a D. Diego Carril y Rey, Oficial cesan
te de la misma Administración.

Idem Oficial de la clase de sétimos de la A dm inistra
ción de Hacienda de la Coruña á D. Román Folla , A u
xiliar que ha sido de la misma Administración.

Idem Oficial segundo de la A dm inistración de H a
cienda de Zaragoza á D. Francisco Salanova, electo Ofi-' 
cial tercero de la de B úrgos; y para la plaza de Oficial 
quinto de la de Madrid á D. Eduardo Galindo y de Vera, 
Oficial cesante de la propia Administración.

Se repone en el destino de Oficial tercero de la Con
taduría de Hacienda de Málaga á D. Antonio Lorenzo 
Andrade.

Se nom bra Fiel de los derechos de consumos de Se
villa á D. Manuel Tovar y T oyar, In terventor cesante 
del ramo en Granada.

Idem id. de Tarragona á D. Cárlos G úscine, Oficial 
cesante por reforma de la Administración de Hacienda 
de Salam anca.

Idem Oficial quinto de la Administración de Hacien
da de Avila á D. E nrique Coviella, Oficial cesante de la 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma pro
vincia.

Se promueve al destino de Fiel de los derechos de 
consumos de Palm a de Mallorca á D. Sebastian V illa- 
longa , Oficial Archivero de la Contaduría de Hacienda 
de las islas Baleares , é In terventor que ha sido de los 
expresados derechos en dicha capital.

Se nombra Fiel primero del depósito de carbón de 
piedra de Barcelona á D. Melchor Torres, cesante del 
mismo destino y Contador que ha sido de la A duana de 
la Junquera.

Se repone en el destino de Oficial de las salinas de 
San Fernando á D. Pascual Manzano.

Se nom bra Contador de la Fábrica de tabacos de 
A licante á D. Erasmo Lasala y Daigueville, Jefe de Ne
gociado de tercera clase cesante de la Dirección general 
de R entas Estancadas y L o terías; se prom ueve al em
pleo de Inspector de labores de la misma Fábrica áDon 
Emilio Béjar y Zam brano, Oficial segundo de la de Ma
drid , y se confiere el destino de Oficial primero de la 
m encionada Fábrica de Alicante á D. José Fernandez 
Martínez, alum no de fabricación cesante de las salinas 
de Minglanilla.

Se repone en el destino de G uarda-alm acén de efec
tos estancados de Málaga ú D. Narciso Fernandez Ca
sariego.

Se nom bra A dm inistrador de H acienda pública de 
Barcelona en comisión á D. Demetrio Astudillo y Ca
sado , cesante de la de Madrid.

Se repone en el destino de Fiel de carbones del de
pósito de F ort-L u is (Cádiz) á D. Domingo Mariño.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Murcia 
á D. Antonio Villalba, Adm inistrador que ha sido de 
Propiedades y Derechos del Estado de Granada.

Se repone en el destino de A dm inistrador G uarda- 
alm acén de las salinas de Fuente-A lbilla á D. Joaquin 
Monteagudo y Cano.

Se nombra Administrador de las salinas de M cdina- 
ccli (Guadalajara) á D. Miguel E scalante, cesante por 
supresión de las dcPcriago, en Murcia.

Idem Oficial primero de la Tesorería de Hacienda de 
Cuenca á D. José Villa y Agudo , empleado cesante.

Idem Oficial tercero segundo de la Administración 
de Hacienda de Lugo á D. Dionisio Nuñcz Prieto , ce
sante de Hacienda.

Se promueve al destino de Adm inistrador principal 
Guarda-almacén de las salinas de Cabezón (Santander) 
á D. Gerardo Lobo, A dm inistrador de las de H errera.

Se repone en el destino de Oficial primero In terven
tor de la Administración de Hacienda de Palencia á Don 
León Nájera de las Alas.

Se asciende á Oficial segundo de la A duana de Ali
cante á D. F lorentino Bóo, Oficial tercero de la misma 
dependencia; y se nombra en comisión para esta resul
ta á D. Mamerto B azán , Oficial primero cesante de la de 
Almería.

Se nombra Oficial de libros In terven tor de los dere
chos do consumos do Córdoba á D. Antonio Martines

A lderetc, cesante por supresión del mismo destino en
Granada. . .

Se prom ueve al destino de Adm inistrador de Ha
cienda pública de Murcia á D. Andrés Pons , Contador 
de Hacienda de Búrgos. , .

Se nombra A dm inistrador de Hacienda publica do 
Guadalajara á D. Florentino Martínez de M onge, Oficial 
segundo que ha sido de la Administración del propio 
ramo de la Coruña.

Se promueve al destino de Inspector segundo de la
bores de la Fábrica de tabacos de Sevilla á D. Luis Pu ig  
y Maureta, que lo era de la de Cádiz.

Se nom bra Inspector segundo de labores de la r u 
brica de tabacos de M adrid, con la categoría do Oficial 
de segunda clase de Hacienda, a D. Federico de Torres, 
que lo es con la de Oficial de tercera.

Idem Oficial segundo en comisión de la Fábrica de 
tabacos de Madrid á D. Joaquin Carmelo Delgado, em
pleado cesante.

Se promueve al empleo de Adm inistrador Jefe do la 
Fábrica de tabacos de Alicante á D. José María de Rei
na, que lo era de la de Cádiz. #

Idem al destino de Inspector de labores de la bab ri- 
ca de tabacos de Cádiz á D. Diego Diaz de la Vega, A yu
dante de labores de la misma Fábrica.^

Idem al de Adm inistrador de la Fábrica do tabacos 
de Valencia á D. Leandro de Campoamor, que lo era do 
la de Gijon.

Se nom bra Contador de la Fábrica do tabacos de Va
lencia, con la categoría de|Jefe de Negociado de tercera 
clase, á D. Francisco de Paula Adriaenscns, que lo es con 
la de Oficial de prim era clase.

Se repone en el destino de Oficial segundo do la Ad
m inistración de Hacienda de Jaén á D. Ramón Siles.

Idem en el de Tesorero de Hacienda de Jaén á Don 
Jerónimo Jiménez de Oviedo.

Se promueve al destino de Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Dirección general de Impuestos indi
rectos á D. A gustin Tenreiro, Jefe de Negociado de ter
cera clase dé la misma Dirección.

Idem al de Jefe de Negociado de tercera clase de ja  
dicha Dirección de Impuestos á D. Isidoro L eó n , Oficial 
de la clase de primeros de la misma,

Idem al de Oficial de la clase de primeros de la pro
pia dependencia á D. Cesáreo A lvarez, que lo es de la 
de segundos.
' Se nombra Oficial cuarto segundo de la A dm inistra

ción de Hacienda de Pontevedra á D. Vicente Soto, 
G uarda-alm acén cesante de electos estancados de la 
m ism a provincia.

Se promueve al destino de Depositario pagador de la 
Fábrica de tabacos de Sevilla á 13. Antonio de Salas y  
Pizarro, Oficial tercero segundo de la Administración do 
Hacienda de Badajoz.

Se nombra Guarda-almacén do efectos estancados do 
Pontevedra á D. Egidio Padin , Guarda-almacén que ha  
sido de sales para pesquerías y salazones en Cam
bados.

Se repone en el destino de Visitador de R entas E s
tancadas de Cádiz á D. Rafaél Perez Ortiz.

So promueve al destino de Guarda-almacén de la 
A duana de Bilbao á D. Joaquin A bad, Oficial sexto do 
la propia A d u an a ; y se confiere esta resulta á D. Vi
cente Martin, Oficial Auxiliar que ha sido do la Direc
ción general de Impuestos indirectos.

Se repone en el destino de Comandante del R es
guardo especial de sales de las islas Raleares á D. Juan  
Llovet.

Idem en el de Depositario pagador de la Fábrica do 
tabacos de Valencia á D. Federico Lafora y Oaturla.

Se nombra Visitador de R entas Estancadas de Ciu
dad-Real a D. Laureano López Maularas, Oficial segun
do que ha sido de la Administración de Propiedades del 
Estado de Guipúzcoa.

Se promueve al destino de A dm inistrador do la A dua
na de Vigo á D..W enceslao Sánchez Cifucntcs , Vista 
quinto de la de Santander; y á esta plaza á D. José Ma
ría Rodríguez, Vista cuarto de la de Irún.

Idem al do Recaudador de A duanas de Valencia á 
D. Ambrosio Erice, Recaudador de los derechos do con
sumos de Madrid.

Se nom bra Superintendente de la Casa de Moneda 
de Sevilla á D. José Hoyos, Contador cesante de la F á
brica de tabacos de la misma capital.

Idem Oficial de la Fábrica de cigarrillos de Alcoy á  
D. Vicente Izquierdo, A dm inistrador cesante de E stan
cadas de Villajoyosa.

Se promueve al destino de Contador de la A duana 
de Canfranc á D. Rafaél Cuadrillero, Vista único de la 
de Mahon ; y al de A uxiliar segundo de Vistas de la do 
Madrid á D. Felipe San Rom án y Perez, A uxiliar do 
Vistas único de la de Tarragona.

Idem al de Contador de la A duana de Vigo á D. P e
dro Nuñez de la Fuente, Vista cuarto de la de Alicante; 
y al de A uxiliar tercero de Vistas de la de Madrid á  
D. Federico Cano, que lo es segundo de la de Alicante.

Se nom bra Oficial sétimo cuarto de la A dm inistra
ción de H acienda de Valencia á D. Policarpo Sanz , Ofi
cial tercero cesante de la Tesorería de Hacienda de Ali
cante.

Idem Oficial tercero segundo en comisión de la Ad
m inistración de Hacienda de Murcia á D. José María 
Beltran, Inspector primero cesante de la de Toledo,

Idem Oficial sexto segundo de la A dm inistración da 
Hacienda de Valencia á D. Rafaél del V a l, Fiel ccsanto 
de los derechos de consumos de Granada.

Se repone en el destino de A dm inistrador G uarda- 
almacén de las salinas de Barranco-Hondo (Jaén) áD on 
Juan de la Torre Carmona.

Se nom bra Tesorero de Hacienda pública de Sala
m anca á D. Francisco P runeda , electo A dm inistrador 
G uarda-alm acén en comisión de las salinas de Don 
Benito, provincia de Jaén , y se repone en este últim o 
destino á D. Adriano Alvarez.

Idem Oficial tercero segundo de la A dm inistración 
de Hacienda de Tarragona á D. Joaquin de Gispert Y an- 
guas, empleado cesante.

Idem Oficial cuarto prim ero de la Administración de 
Hacienda de Valladolid á D. Joaquin E chevarría y Pas
cual , Oficial tercero cesante de la Contaduría de Ha
cienda de Málaga.

Se nombra Abogado fiscal de Hacienda de Sevilla á 
D. José María Reina y Ilivas, que ha desempeñado igual 
cargo en Valencia.

Idem Oficial sétimo segundo de la A dm inistración 
de Hacienda de Granada á D. Santiago Serrano y R uiz, 
A dm inistrador que ha sido de R entas Estancadas do 
P riego, provincia de Córdoba.

Idem Oficial segundo en comisión de la Aduana de 
Málaga á D. Santiago Torres, A dm inistrador cesante de 
Propiedades y Derechos del Estado de Tarragona.

Se promueve al destino de Vista segundo de la Adua
na de Vigo á D. E duardo de la Peña Ibañez , A uxiliar 
de Vistas de la del Carril.

Se nombra Fiel de los derechos de consumos do 
Santander á D. Francisco Lozano, cesante del mismo 
destino.

Idem Inspector especial de Minas en comisión do 
Alicante á D. Eliodoro de A storza, Oficial cesante de 
la A dm inistración de Propiedades del Estado de Toledo.

Se prom ueve al destino de Inspector especial de Mi
nas de Badajoz á D. Francisco B astida, empleado del 
ray;o en la misma capital.

Se nombra Inspector especial de Minas en c o m is ió n  
de Barcelona á D. Ram ón H e rre ra , Oficial cesante do 
la Administración de Hacienda de Zaragoza

Idem id. do Cádiz á D. Pascual Pcligero,' Oficial oo- 
santo do la Administración de Propiedades del Estado 
de Zaragoza.

Se prom ueve al destino de Inspector especial de Mi-
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Se nombra Inspector especial de Minas de Huelva 
en comisión á D. ltamon de Sierra, Oficial cesante de 
la Administración principal.

Idem id. de Málaga á D. Antonio Perez de Aleian-
T,iCeSante de ^ ual Plaza en Sevilla. 

R ,ír ^ má°nCÍa¿ tei‘0?-ro de. la Tesorería de Hacienda de 
m ? £ L  i ^larceiino Aparicio de la Rosa, Oficial 
quinto cesante de la Aduana de Santander
tan™Ssrepi)n? en el destino de Visitador de Rentas Es
tancadas de la provincia de Sevilla á D. Rafaél Osuna.

e?r u j í??c,*a* tercero de la Tesorería de Hacienda de Valladolid á D. Ramón Lafuente.
Idem en el de Fiel de los derechos de consumos de

Tarragona a D. José Izquierdo.
(T mTen Visitador de los derechos de consu

mos ae Jaén en comisión á D. Juan Verges, que ha 
desempeñado este destino con mayor categoría.

Se promueve al destino de Oficial sexto de la Adua
na de Barcelona á D. Francisco Machado, Fiel de los 
derechos de consumos de Badajoz.

Se promueve al destino de Interventor de la Adua
na de Vinaróz á D. Ferrnin Yuda y Carsi, Oficial auxi
liar de Vistas del Campo de Gibraltar; y á esta vacante 
á D. Manuel Lozano Domínguez, Auxiliar quinto de 
Vistas de la Aduana de Málaga.

Se asciende a Oficial de la clase de primeros de la 
Secretaría de la Dirección general de la Deuda pública 
a D. Eustaquio Barbero y Pedráz, que lo es de la do 
segundos en comisión de la misma dependencia; á esta 
vacante a D. Mariano Sanz, que lo es de la de terceros, 
y se confiere esta resulta á D. Cárlos Lamadrid, que ha 
desempeñado plaza de igual clase en la propia Dirección.

Se nombra Administrador Guarda-almacén de las 
salinas de Herrera, provincia de Búrgos, á D. Marce

lino Arango y Fuertes, Oñcial segundo cesante por 
supresión de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de Alava.

Se promueve al destino de Oñcial cuarto Archivero 
de la Contaduría de Hacienda de Córdoba á D. Fausto 
del Pozo y Barroso, Aspirante de primera clase á Oficial 
de la misma Contaduría.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda de Barcelona á D. Vicente Oriol, Ofi
cial sexto segundo cesante de la suprimida Administra
ción principal de la misma provincia.

* Se promueve al destino de Oficial quinto primero de 
la Administración de Hacienda'de Jaén á D. Salvador 
González R oix, Oficial de la Aduana de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Trueno, del apostadero de Cádiz, 

aprehendió la noche del 4 del actual un falucho con 34 
bultos de tabaco, sin reos, en aguas de Torre-Gorda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En lk, villa y: corté de Madrid, á 6 de Setiembre do 

4866, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de Marina del tercio y provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de Castro-Ür- 
diales, acerca del conocimiento de la causa formada con

tra D. Robustiano del Hoyo, D. Cárlo,s Archegui, Don 
Pedro Carasa, D. Ramón Vivarico, D. Serapio Menchac» 
y D. Ramón Selamendi, por estafa :

Resultando que por" virtud de la facultad que tiene 
el gremio de maréstnteá de.lá:Ovilla de Castro-Urdiales 
para cubrir el servicio dé hómbres de mar para la Arma
da nacional por medio de sustitución, fueron autoriza
dos con poder en forma por ld& Maestres ó patrones del 
gremio D. Robustiano déí .Hoyo y consortes para que 
verificasen la recaudación dé las cantidades con que de
bían contribuir los numerados para" atender á la costa 
de la sustitución en la convocatoria ó leva que se veri
ficó en el año. de 1864, cargo que aceptaron aquellos ha
ciendo efectiva la cobranza : :

Resultando que en 9 de, Febrero del corriente año 
D. Pedro de la Helguera, Teniente de Alcalde del gre
mio de mareantes de dicha villa de Castro-Urdiales, y 
D. Manuel Llacuri, apoderado dé los maestres del mis
mo gremio, acudieron al Juéz de primera instancia del 
partido, denunciando á D. Robustiano del Hoyo y con
sortes como autores del delito de estafa consistente en 
abusos cometidos en la recaudación de las cantidades con 
que los numerados habían contribuido para cubrir la 
sustitución del contingente de hombres de marque les 
correspondió por las convocatorias ó levas del año de 
4864:

Resultando que instruidas las oportunas diligencias 
por el Juez de primera instancia, él Juzgado de Marina 
le requirió de inhibición, á lo que se negó el primero pro
moviéndose esta competencia :

Resultando que para sostener la suya el Juzgado de; 
Marina alega que se persigue á maTiperos numerados; 
en la lista especial de hombres de ’mar del gremio de' 
mareantes como estafadores de fondos gremiales; y que

sin embargo de que los numerados de Castro-Urdiales 
están sujetos á la jurisdicción ordinaria en materias ci
viles y criminales, no así respecto á las que tienen rela
ción con los productos de su industria de mar ó con otros 
puntos de su. oficio, según se ordena en los artículos £6 
y 87, tít. 41 de las Ordenanzas de matrículas y se ha 
resuelto por este Tribunal Supremo en repetidas deci
siones: . . ; . ,  . .

Y resultando que el Juez de primera instancia expone 
en apoyo .de.su jurisdicción que se persigue una estafa 
causada á unas compañías de sustitución del servicio 
marítimo y se trata de cantidades.que nada tienen que 
ver con los fondos gremiales, pues proceden propia y 
exclusivamente de actos y convenios hechos por las 
compañías formadas para la sustitución con absoluta 
independencia del gremio como corporaciones: que el 
fondo de que se trata, ni por su naturaleza, ni por el 
modo de constituirse, puede calificarse de gremial, por
que este le constituyen según los artículos 88, ¿9, ¿R y 
34 de los estatutos del gremio, los derechos de la pesca, 
el importe délos embargos de la misma y las multas por 
infracciones de aquellas; y que según la ley 43, ti
tulo 7.*, libro 6.° de la Novísima Recopilación, # lâ  mari
nería de Castro-Urdiales está sujeta á la jurisdicción or
dinaria excepto en los casos que determina referentes 
tan solo a negocios cívilés: . .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio 
G a r c í a  * *

Considerando que según el art. 86. del títv;tí. de las 
Ordenanzas de matrículas, que forman parfé' de la ley 
13, tít. 7.*, libro 6.° de la Novísima Récopilaciph?>lqs indi
viduos de marina dé Castro-Urdiales'solo disfrutan de 
su fuero especial en los asuntos peculiares ál ejercicio 
de su profesión, como son los relativos al producto de su

industria de mar ú otros actos de su oficio, o a los foi- 
dos de su gremio ó cofradía:

Considerando que la causa de que se trata no tiene 
relación alguna con ningún acto de la índole indicada, 
sino que solamente versa acerca de los abusos que hayan 
podido cometerse en la recaudación de ciertas cantida
des con que d i c h o s  marineros individualmente contribu
yen de su peculio propio y particular y no de los fon
dos del gremio, para eximirse del servicio de la Armada: 

Considerando, por tanto, que tratandoso al presente 
de un asunto que es ajeno al ejercicio de dicha industria 
ú oficio, su conocimiento pertenece a la jurisdicción or
dinaria, á la cual están sujetos aquellos individuos, del 
mismo modo que los demás vecinos, como terminante
mente se previene en el citado artículo de las Uraenan- 
zas mencionadas;

Fallamos que el conocimientode esta causa corres
ponde al Juez de primera instancia de Castro-Urdiales, 
ál que se remitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias , ^  Pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Felipe de Urbi- 
na. — Eduardo E lío.=  Pedro Gómez de Hermosa. =  
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

/Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio García, Ministro 
dé la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal* 
de Justicia,celebrando audiencia publícala misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico. ,

Madrid 6 de Setiembre de 1866.=Francisco Valdes.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que d§ben insertarse en Iqs calendarios de ¡as islas Baleares correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE PALMA,

Latitud.......  39* 33’ O" N. ' . .
Longitud... 011 3o® 21^2 al E. del Observatorio dé San Fernando.».

NOTA. Las letras 11. M. que están á la cabeza de las columnas en que so dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EL AÑO -1807.

ENERO. FEBRERO. MARZO. AB RIL. MAYO. JUNIOi JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE» OCTUBRE. , N OVIEM BRE.: DICIEMBRE.

Dias. ; Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días» Ortos. Ocasos» Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. . Ocasos* Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Oessw:

1
8
3
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5
6
7
8 
9

40
41 
48
43
44
45
46 
17
48
49 
80 
84 
88 '
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

H. M.
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 81 
7 84' 
7 84 
7 84 
7 84 
7 80 
7 80 
7 80 
7 80 
7 19 
7 49 
7 48 
7 48 
7 47 
7 47 
7 46 
7 46 
7 45 
7 45 
7 44 
7 43 
7 48 
7 48 
7 44 
7 40 
7 9

H. M.
4 47 
4 48- 
4 49 
4 50¿ 
4 54 
4 58 
4 58 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 59
5 0 
5 4 
5 8 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 40 
5 44 
5 48 
5 43 
5 44 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

4
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4
5
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7
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48
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46
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48
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7 7 
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.7 4 
7 3 
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7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 58 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 48 
6 44 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5 80 
5 84 
5 83 
5 84 
5 85 
5 86 
5 87 
5 89 
5 30 
5 34 
5 38 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
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5 40 
5 44 
5 48 
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5 47 
5 48 
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6 6 
6 4 
6 8 
6 4 
5 59 
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5 56 
5 54 
5 53 
5 54 
5 50 
5 48 
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5 58 
5 53 
5 54 
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5 57 
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6 0 
6 4 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
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6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
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6 47 
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6 49 
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6 81 
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4
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3
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6
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6 30 
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6 39 
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6 49 
6 50 
6 54 
6 58 
6 53

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
48
43
44
45
46
47 •
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

H. M. 
5 4 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 58 
4 54 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43' 
4 48 
4 44 
4 44 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H» M»
6; 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 

• 7: 4 
' 7 8
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 44 
7 48 
7 48- 
7 43 
7 44 
7 45 
7 46 
7 47' 
7 48 
7 48 
7 49 
7 80 
7 80

4
8
3
4
5 
6.
7
8 
9

40
44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

a .  m .
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 

,4 35

H. M.
7 84 
7 88 
7- 83.
7 83 
7. 84 
7 85 
7. 85 
7 86 
7 86 
7 87 
7 87 
7 88 
7 88 

, 7 -89 
7 89 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 38' 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 31

4 
8 
3

• 4
5
6
7
8 
9

40 
44 

. 48
43
44
45
46 

J,"‘47 
. 48

49
80
84
88
83 ;
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

H. M.
4 35 
4 36 
4 36, 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 44 
4 44 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 54 
4 54 
4 58 
4 53 
4 54 
4 55
4 56
5 57 
5 58

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7: 34 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 

,7 89 
7 89 
7 88 
7 88 
7 87. 
7 87 
7 86 
7 86 
7 85 
7 84 
7 84. 
7 83 
7 88 
7 84 
7 84 

' 7 80 
7 49 
7 48 
7 47 
7 46 
7 45 
7 44

4
: 8 

3
. 4

5
6 
7

,■ 8 
9

,4 0
41
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

tí. M.
4 59’
4 59
5 0 
5 4 
5 8 
5, 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 48 
5 48 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 80 
5 84 
5 88 
5 83 
5 84 
5 85 
5 86 
5 87

tí. M. 
7 43 
7 48 
7- 44 
7 40 
7 9- 
7 8 
7 7  
7 5 
7 4' 
7 3 
7 8 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 58 
6 54 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 48 
6 44 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

4
8-
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
81 
88 
83

- 84 .
85
86
87
88 
89 
30

H. M.
5 28' 

¡5. 28 
5 29 
S 30 
5 31 
5 32 
b 33 
b 31 
b 3b 
b 36 
b 37 
b 38 
b 39 
b 40 
b 41 
b 41 
b 42 
b 43 
b 44 
b 4b 
b 46 
b 47 
6' 48 
b 49 
b 50 
b 51 
b 52 
b 53 
b 54 
b 5b

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 &7 
6 2b
6 24. 
6 22 
6 21 
6 lg  
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
'6 8 
6 6- 
6. 4
6 3' 
6 1 
6 0 
5 b8 
b b6 
5 bb 
b b3 
b bl 
b bO 
b 48 
b 46 
5 4b

4"
í 8r

3,
4
5
6
7
8 
9

40
44 
48 
43 
44.
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30 
34

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 58
6 0 
6 0 
6 4 
6  ̂
6 4: 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 80 
6 81 
6 88 
6 83 
6 85 
6 86 
6 87

H. M.
5 43 
5; 48 
5' 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 38 
5 34 
5 89 
5 88 
5 86 
5 85 
5 83 
5 88 
5 80 
5 49 
5 4T 
5 46 
5 44 
5 43 
5 48 
5 40 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 4 
5 0

! 4 
8 : 
3;
4
5
6
7
8 
9

40
44
48

* 13
44 

1 45
46
47
48
49 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H. MT 
6 88 
6 89 
6 30 
6* 31. 
6 38 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 44 

. 6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6. 47 
6 48 
6 50 
6 51 
6 58 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58.
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 , 58 
4 . 57 
4 56 

■ 4 ; 53 
4 53 
4 58 
4 51 
4 30 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45r 
4- 44 
4 44' 
4 43'. 
4 48 
4. 48 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38' 
4 38 
4 37.

> 1
8'
3.
4 r
5
6
7
8 
9

10
11
18
43
14
15
16 

. 17
18
19
80
81
88
83
84
85
86 
87' 
88 

*89
30
31

H. M.
7 1 
7 8. 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7* 7 
7 8 

'1  9 
7 10 
7 40 
7 11 
7 18. 
7 13 
7 13 
7 14 * 
7 45 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17- 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 80 
7 80 
7 80 
7 80 
7 81

H. M.
4 37 
4 37. 
4 37 
4 36' 
4 36 
4 36. 
4. 36 - 
4 36 
4. 36*. 
4- 36 t 
4 36 
4- 37 
4 37. 
4 37, 
4 37 
4 88 
4 38 
4 38 
4 ,39 
4 39 
4 . 40, 
4 40 
4 : 41 
4 41 
4 48 
4 48 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LDNA EN PALMA EN EL AÑO 4867.

ENERO.

Diá 5. Luna nueva á las 48 y 40 minutos de la nochp en Capricornio.
Dia 43. Cuarto creciente á las 4 y 44 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Luna llena á las 7 y 47 minutos de la mañana en Cáncer.
Día 87. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 86 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 48. Cuarto creciente á la uná y 50 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 48. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la noche en Leo.

I Dia 86. Cuarto menguante á las 44 y 43 minutos de la mañana en Sagitario.

| MARZO.

I Día 6. Luna nueva á las 9 y 48 minutos de la mañana en Piscis.
1 Dia 43. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la mañana en Géminis.
| Dia 80. Luna llena á lasrf9 y 5 minutos de la mañana en Virgo.
I • Día 88. Cuarto menguante á las 7 y 56 minutos de la mañana en Capricornio.

I ABRIL.

1 : Día 4. Luna nueva á las 40 y. 44 minutos de la noche en Aries.
1 Dia 44. Cuarto creciente á las 3 y 49 minutos de la tarde en Cáncer, 
i Dia 48. Luna llena á las 44 y 46 minutos de la noche en Libra, 
i Dia 87. Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la madrugada en Acuario.

| MAYO. '

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 54 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 40. Cuarto creciente á las 40 y 45 minutos de la noche en Leo.

1 tv o í' ^ una ^ena á las 8 y 3 minutos de la tarde en Escorpio.
I Día 86. Cuarto menguante á las 5 y 38 minutos de la tarde en Piscis.

| JUNIO.

1 r¡*a o* Luna nueva á las 3 y 83 minutos de la tarde en Géminis.
1 tv Puarto Reciente á las 6 y 48 minutos de la mañana en Virgo.
I tv ok n na ^ena a *as  ̂ y  ̂ minutos de la mañana en Sagitario.
1 Día 85. Cuarto menguante á las 5 y 38 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Lia 4. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la noche en Cáncer. 
tv a e Cuarto creciente á las 5 y 48 minutos de la tarde en Libra, 

i tv o/ n na ^ena a *as  ̂y ® minutos de la tarde en Capricornio, 
i tv qa puarto menguante á las 8 y 43 minutos de la tarde en Tauro.

Día oí. Luna nueva á las 4 y 54 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Tv#a yiK puarto creciente á las 7 y 49 minutos de la mañana en Escorpio. 
tv oo P una üena a las 40 y 48 minutos de la mañana en Acuario. 
tkq oq Puarto men§uante á las 9 y 38 minutos de la noche en Tauro. 

a Luna nueva á la una y 45 minutos de la tarde en Virgo.

SETIEMBRE.
Tv f  ,5- Puart(?.creciente á las 44 y 48 minutos de la noche en Sagitario.

%a Luna llena, á las 48 y 44 minutos de la noche en Piscis, 
n;o 07 f uart10 raenguante á las 3 y 49 minutos de la mañana en Géminis.

Luna nueva a las 44 y 58 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 88 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 43. Luna llena á la una y 35 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 87 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á la una y 43 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 38 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 48. Luna llena á la una y 80 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 48. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la tarde en Leo. 7 
Dia 86. Luna nueva á las 5 y 84 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 40 y 3i minutos de la mañana en Piscis.
Dia 44. Luna llena á las 48 y 80 minutos del dia en Géminis.
Dia 48. Cuarto menguante á las 3 y 45 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 44 y 49 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 84 de Marzo Sol en Aries. Primavera.

; Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 84 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 84 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 84 de Marzo á la una y 59 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 84 de Junio á las 40 y 38 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 48 y 54 minutos del dia.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 58 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SO*. Y  DE LUNA.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Palma.
- El eclipse principia en la tierra á 48 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 48° 38' N. *
1 El eclipse central principia en la tierra á 80 horáS: 44 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo, ve se halla en la longitud de 86* 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 84 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando, y latitud 48* 
88' N .

El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 34 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404° 4O7 al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9 'N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 54 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Palma son las siguientes :
Principio el dia 6 á las 8 y 5 minutos de la mañana.
Medio el dia Q á las 9 y 85 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 40 y 58 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,983, tomando como unidad el diámetro 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 68° 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y Africa, en el Océano At
lántico y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de Luna , invisible en Palma.
Principio del eclipse á las 7 y 86 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 59 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 38 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América S,ep-- 
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Australia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen, en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna."

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa)..

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de está, 
que dista 74* de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 88 y 89.

Eclipse total de Sol, invisible en Palma.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 44' al O. de San 
Fernando, y latitud 44° 59' S. * ^

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36* 88' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 89 á una hora 48 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 47° 48r al O. de San Fernando, y la 
titud 46° 39r S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á uná hora 58 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
83' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 46' al 
E. de San Fernando, y latitud 46* 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 43 y 44.

Eclipse parcial de Luna, visible en Palma.
Principio del eclipse á las 44 y 8 minutos de la noche del 43.
Medio del eclipse á las 48 y 37 minutos de la noche del 43.
Fin del eclipse á las 8;y 5 minutos de la madrugada del 44.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El^primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 34* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ANUNCIOS JUDICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

Portazgos.
Acordado por Real órden de 44 de Octubre de 4864 

el establecimiento de tres portazgos en la carretera de ter
cer orden de Valladolid á Encinas, uno en el kilómetro 6.° 
con eJ. nombre de Renedo y arancel de dos leguas; otro 
en el kilómetro 87 con el de Pina de Esgueva y arancel 
ue cuatro leguas, y otro en el kilómetro 45 con el de 
vastroverde é igual arancel que el anterior; y construi
dos ya los edificios en que ha de verificarse el cobro de 
os correspondientes derechos, esta Dirección general ha

rioS? w  ^ u e  ,e m P ie c e  en ellos la recaudación el dia 4 .°  cte Octubre próximo venidero.
A0«ai luScia a* Púdico para su conocimiento.

1.1, ‘h "  de Di rector gene-

Habiéndose padecido una omisión de copia al inser-
MaI o elfleU a ( l ACET-A d?  8 a°tual el anuncio de subasta i ara la construcción de un edificio, primero provisional

y después definitivo, para las Exposiciones de Bellas Ar
tes , se reproduce á continuación rectificado; advirtien
do que la subasta del mismo que estaba anunciada para 
el dia 80 del presente mes se traslada al dia 86.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
5 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 
86 del mismo,á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción 
de un edificio, primero provisional y después definitivo, 
para celebrar las Exposiciones nacionales de Bellas Ar
tes, por el que satisfará el Estado por via de arrenda
miento durante 48 años 4.000 escudos en cada uno 
(tipo para la subasta), y además las cantidades fijas de 
5.030 escudos 666 milésimas correspondiente al edificio 
provisional, y 49.840 escudos 87 milésimas por el defi
nitivo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía pam tomar parte en esta subasta será de 3.848 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y en los que 
no lo 'tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará-, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera‘ mejora 
por lo ménos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no ¿bajen de 40 
escudos.

Madrid44 de Setiembre de 1866.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
 ̂ D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 41 del actual, y de las .condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras de construcción de un edificio, 
primero provisional y después definitivo, para celebrar 
las Exposiciones de Bellas Artes, en el terreno que po
see el Ministerio en el paseo de las Delicias ( ó en ter
reno particular), se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el arriendo
anual de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lisia de las oirás presentadas en las provincias en el 
mes de Julio anterior en cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

BARCELONA.

En 49.—Poesías religiosas devotas y tdifieativas, por

D. Narciso Planas y Gispert. Editor é impresor D. Eu- 
sebio Riera. Barcelona. Cuarta edición en 8.° menor, 
336 páginas.

En 88.—Las órdenes monásticas y religiosas, por 
Ed. Duepetiaux, traducido por D. Pedro Armengoí y 
Cornet. Editores la viuda é hijos de J. Subirana. Im
prenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. En 8.°, 850 
páginas.

CADIZ,
En Julio.—Breves reflexiones solre la conducta segui

da por la Autoridad y la Dirección del Banco de Cádiz 
en la crisis actual, por D. F. Lizaur, editor. Imprenta 
de A. Ripoll. Cádiz. En 4.°, 84 páginas.

En id.—Cantares, por D. Rafael de Medina. Edito
res Verdugo , Morillas y compañía. Imprenta de 1 & Re
vista médica. Cádiz. En 46.°, 498 páginas.

CUENCA.
En 84.— Historia de la muy noble, leal ¿ impertérri

ta ciudad de Cuenca y del territorio de su provincia y 
obispado desde los tiempos primitivos hasta la edad pre
sente, por D. Trifon Muñoz y Saliva, editor. Imprenta 
de El Eco. Cuenca. Tomo primero en 4.°, 644 páginas.

GUIPÚZCOA.
En 40.—Fueros de Guipúzcoa, títulos adicionales y



consideraciones, reglam entos, sumario histórico kc . , por 
D. Nicolás Soraluce. E ditor é im presor D. Joaquin 13er- 
nat. Madrid. En 4.#, 538 paginas.

HUESCA.
En 28.— La legalidad , en dos cuadros y dos m onografías, por D. Joaquin Manuel de M oner, editor. Im 

presor D. Jacobo María Perez. Huesca, 186o. E n 8.° m e
nor, 10o páginas y dos cuadros.

l u g o .
En 27.— Descripción histúrico-artístico-arqueológica  de la catedral de Santiago, por D. Josó Villa-amil y Cas

tro. Editor ¿ im preso r D. Manuel Soto y Freiré. Lugo. E n  8.° m enor, 200 páginas y dos planos.
OVIEDO.

En 20.— Elementos de geografía , por D. Patricio  P alacio, editor. Im presores D. Rafael C. Fernandez y com
pañía. Oviedo. -186o. Sexta edición en 8.*, 472 páginas.

TERUEL.
En Julio ,— Historia de los amantes de T eruel, por D. Esteban G abarda, editor. Im presor D. Vicente Ma

nen. Teruel. 1864. En 8.°, 164 páginas y dos láminas.
VALENCIA.

En 29.— Compendio de Cirugía menor ó m in istran te , por D. Nicolás F e rre r y Ju lve , editor. Im presor D. José 
Domenech. Valencia. En 8.°, 272 páginas y lám inas.

Madrid 0 de Setiem bre de 1866.=E 1 Director gene
ral in te rino , Agustin de Perales.

Estudios profesionales.
D. Ferm ín Safont y C astelló , na tura l d e C as te llo n , 

ha  acudido á este Ministerio en solicitud de que se le 
expida nuevo título de A lbéitar á causa de habérsele 
extraviado el que poseia expedido en 3 de Octubre de 1848.

Lo que se publica para los efectos que previene el R eal decreto de 27 de Mayo de 4855.
Madrid 10 de Setiem bre de 1866. =  El D irector genera l interino , A gustin de Perales.

D ir e c c ió n  d e  A r t i l le r ia  é I n fa n te r ía  d e  M a rin a .
Debiendo celebrarse en esta corte la subasta de 4.000 

m antas con destino á los batallones d e  in fantería de 
M arina que guarnecen los D epartam entos de Cádiz, 
F erro l y C artag en a , se anuncia  para que los lid iadores 
que deseen tom ar parte en 'esta contra ta  dirijan sus pro
posiciones y tipos al Presidente de la comisión nom 
brada al efecto, existente en la Dirección dei cuerpo, 
sita  en el M inisterio de M arina, en donde se en contrará  al efecto el pliego de condiciones hasta  el 20 d e l  corriente mes.

Madrid 10 de Setiem bre dé 4866.=E1 Teniente Coronel, P residen te, Pedro de Dueñas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Núm . 244.
B ie n e s  d e  p r o p io s  y  p r o v in c ia l e s .-t- v f n t a s  po st e r io r e s  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por ,1 0 0  de. /bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde, el 2 de Octubre de 1858 en adelante , que exanninadas y  
aprobadas por esta Dirección general se . rem iten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplim iento délo 
dispuesto en el art. 8 .° d é la  ley d e i* . de A bril de 1859, 
em ita inscripciones nominales con renta  de 3  por 1 0 0  
anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan. _

Número Impértedo U-s :órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 1862.
Provincia de Ciudad^Real.

33386 A yuntam iento de AI co lea ... .  4.011,24
33387 Idem de A nchuras..................... 5.184,6733388 Idem de A lham bra..................... 4.411,2133389 Idem de Campo de C rip tana.. 1.999,01
33390 Idem  de In fan te s .......................  2.287,57
33391 Idem de Socuéllam os...............  6.655,23
33392 Idem  de T orralva.......................  383,59

Provincia de Cuenca.
33393 A yuntam iento de Villam ayor

de Santiago N    3.332,34
Provincia de Giiadalajara.

33394 A yuntam iento  de A u ñ ó n .. . .  2.512,01
33395 Idem de Alam inos........................  106,67
33396 Idem  de A lg ar............................. 3.670,34
33397 Idem  de A rm u ñ a    218,99
33398 Tdem de A lu stan te .....................  1.493,55
33399 Idem de A nguela del Pedre

gal.............................................. 523,60
33400 Tdem de Bujarzabal..................  3.646,37
33401 Idem  de B iñuelas......................... ' 3.601,08
33402 Idem  de B ocho nes. ..................  v  2.027,20
33403 Idem  de Balconete......................  4 1.392,54
33404 Idem  de Centenera.....................  $ 379,26
33405 Idem de Cerezo..........................  3.466,67
33406 Idem  de Carrascosa de H ena

res .............................................. 346,4633407 Idem  de Casas de San Galindo. 1.104,01
33408 Idem  do C ardeñosa....................  538,6733409 Idem  de Cogolludo....................  2.312,67
33410 Idem  de C incovillas.................. 2.459,74
33411 Idem  de C ubillo..........................  4.155,09
33412 Idem  de Colm enar de la S ierra  877,80
33413 Idem  de Canales de M olin a .. 87,27
33414 Idem de C ortes............................ 4.363,86
33415 Idem  de Cabanillas del Cam

p o .....................................  52,92
33416 Casa Común del Señorío de

M olina.............................   8.047,80
33417 A yuntam iento de Jo d ra   £38,24
33418 Idem  de L uzaga..........................  1.627,9033419 Idem de M álaga........................  1.146,67
33420 Idem de M irabueno.................. 214,40
33421 Idem de M olina .   , 3.584,20
33422 Idem de M u d u ex .  ................ 374,4033423 Idem  de Moratilla de H enares 1.066,72
33424 Idem  de M oranchel.................  386,94
33425 Idem  de M orillejo.....................  234,67
33426 Idem  de Miedes.......................   12.133,7033427 Idem  de M em briilera   11.706,67
33428 Idem de M atarub ia ................  2.926
33429 Idem d e M a n tie l . . ................. 1.600
33430 Idem  de M ajaelráyo.................. 874,10
33431 Idem  de M andayona y A ra-

gosa . .....................................  3.045,40
33432 Idem de P aja res ......................... 953,34
33433 Idem  d© Pozancos.....................  723,20
33434 Idem  de Pozo de A lm oguera.. 89,23
33135 Idem de P u e r ta .......................... 98,67
33136 Idem de R ienda.........................  1.728,0133437 Idem de R obrcdarcas  1.332,81
33438 Idem de R u ed a ...............•------ 1,391,01
33439 Idem de Rebollosa de Jadra-q u e ............................................ 1.617,07

• 33440 Idem  de R iofrio ..........................  506,67
33441 Idem de R illo ..............................  1.928,01
33442 Idem  de Iliva de S a n tiu s te .. 2.192,27
33443 Idem  de R enera .......................... 4.410,65
33444 Idem de R u g u illa ...............................  41,0,
33143 Idem de Robledillo de Moher-

nando ............................. 2.161,0’
33416 Idem de Sotodosos.................... 16.17033117 Iden de Sayaton.......................... 853,3-:
33448 Idem de Solanillos de Estrem o 13.800
33149 Idem de Sotoca.........................  696,2'
33150 Idem de Saelices.......................  382,4
33451 Idem de Toba (La)................... 60,8:
33452 Idem de T ó r t o l a . ................. 1.224,91
33453 Idem de T o rtu e ro ..................... 486,6’
33451 Idem de Tom ellosa................... 129,61
33155 Idem de T artanedo ...................  205,3
33156 Idem de Tordesilos................... 6.214,7'
33457 Idem  de Tordellego.................. 24038458 Idem  de Tordelpalo..................  48,0
33159 Idem de Terolesa....................    906,6
33460 Idem de T aragu do ....................  64,1
3346-1 Idem de T u rm ie l........................ 16033462 Idem de T o rio n d a .....................  566,4
33463 Idem de Torija........................... 4.629,3
33464 Idem  de T ra id ............................  81o33165 Idem deT ierzo ...........................  1.066,G

• 33466 Idem de V aldelagua 149,5
33467 Idem de V iana de M onde-ja r .............................................. 693,».
33468 Idem  de Villaverde del Du-

c a d o ...................................................  " ¡o  ,33469 Idem  de U m bralejo ..................33470 Idem de V aldarachas..............  ^0 ,1
33471 Idem  de V aldearenas  9 R ,;
33472 Idem de V illacadim a.......................... Lio,

Número importeqe de las
orden. Corporaciones. relaciones,

33473 A yuntam iento de Villares de , A1. nlJad raq u e...................  ...........................1.013,34
Provincia de León.

33474 A yuntam iento de Villamor
de la L ag un a .......  u3,33

Provincia de Logroño'.
33475 Ayuntam iento de N avarretc. 89b,bl
33476 Idem de N estares...................... 45,8733477 Idem de Torm antos.................. 106,67
33478 Idem dé Sán T orcuato   . 4833479 Idem de Sojuela........................  40-1,07
33480 Idem de Villalobar   2.935,45
33481 Idem de Villoslada.................... 7.339,20
33482 Idem de Z orraquin...................  2.426,87

Provincia de Málaga.
33483 Ayuntam iento de Giniera deL ivar........................ 329,07

Provincia de Santander.
33484 A yuntam iento de A rn u e ro .. 91,51
33485 Idem de C artes....................... 616
33486 Idem de Cabezón de la Sal,por Santibañez y C arre jo .. 930,1933487 Idem de Camargo, porlgo llo . 1.226,67
33488 Idem  de Penagos, por Arenal. 746,67
33489 Idem de Penagos, por Sobarzo. 437,33
33490 Idem de P o te s ...........................  86,67
33491 Idem de R ivam ontan al Mar,

por Galizano.........  60,80
33492 Idem de San Felices de Buel-na, por San Felices    96
33493 Idem de Ruesga, por Ogarrio. 73,17
33494 Idem deS antillana,por Oreña. 51,73
33495 Idem de Voto, por R ada  32033496 Idem de Valdaliga,por el Tejo. 324,5933497 Idem de Vega de Paz, por Paz. i.980,80
33498 Idem de Valde San Vicente,por Molleda...........  124,80
33499 Idem de Voto, por Badam es. 48
33500 Idem de Valderredible , porVillanueva de la N ia .. . . . .  481,08

Provincia de Soria.
33501 A yuntam iento de F u en te -

aidea..          * • 8.822,93
Provincia de Tarragond.

33502 A yuntam iento dé A lcanar.. .  53,39
33503 Idem de A le ix a r . ............... 1.093,34
33504 Idem de A lforja................. .5 . .  106,78
33505 Idem de A lio ¿ 853,3433506 Idem  de B atea. .£18,6833507 ídem  de B enifalle t..................  1.406,30
33508 Idem  de B ra fin .........................  1.04033509 Idem de C am b rils .................... 373,34
33510 Idem  de Dosaiguas....................   64
33511 Idem  de Espluga de Francolí. 613,34
33512 Idem  de F ata re lla .....................  642,67
33513 ídem  de F r e g i n a l s . . 324¿38
33514 ídem  de G inesta?.....................  4.813,44
33515 Idem de G alera.........................  160,06
33516 Icem de Montbrio  ..................  426,67
33517 Idem  de M ontroig....................  4.202,67
33518 Idem de M afroig.................. *. * 640,0633519 Idem  de Poboléda....................  758,41
33520 Idem de P ra d e s ......................... 346,67
33521 Idem  de P ra t de .C om pte .. . .  453,34
33522 . Idem  de P rad e ll......................... '208
33523 Idem  de R e u s ............................ 5.387,20
33524 Idem de S elv a ............................ 1.176,44
33525 Idem de T ortosa ' .........  1.706,72
33526 Idem  de V illaseca......................  3.645,20
33527 Idem  de Viñols... 28833528 Idem de V allderrobles  42,67
33529 Idem  de V inebre ............  1.173,34
33530 Idem  de V illalba.......................  42,03
33531 Idem  de V ilap lan a . ................. 853,34

MES DE MARZO.
Provincia de V izcaya .

38532 A yuntam iento de E ran d io .. .  307,57
33533 Idem de G uernica..................... 675,2333534 Idem de Begoña .......... 335,74

MES DE A BRIL.
Provincia de Vizcaya.

33535 A yuntam iento de B edarrona. 3.273,8C
33536 Idem de M u ru e ta .....................  675,2233537 Idem  de M ayorga. •............ 890,OS
33538 Idem  de O chandiaga................  407,32

MES DE MAYO.
Provincia de V izcaya•

33539 A yuntam iento de A janguiz.. 363,78
33540 Idem de A rbacegui..................  399
33541 Idem  de A rrieta. -.*..................  166,26
33542 Idem de B ustu ria ......................  407,33
33543 Idem  de L ujiva........................... 232,71
33544 Idem  de Begoña......................... 284,1c

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Guipúzcoa.

33545 A yuntam iento de A lvistur . .  498,176
33546 Idem  de A zpeitia.......................  2.025,7(
33547 Idem  de A ya...............  2.269,8^
33548 Idem de E ib a r ........................ .. 1.023,Oí
33549 Idem de E lduay en .....  675,2^
33550 Idem  de E lgueta......... 361,6$33551 Idem  de Escoriaza....  137,4(
33552 Idem  de F uen terrab ía ............. 1.381,8$
33553 Idem  de G ainza.........  99,7(
33554 Idem  de H e rn an i  .......... 33,2(
33555 Idem  de ildiazábal..... 4.086,3i
33556 Idem  de M ondragon. 1.282,0r
33557 Idem de M utilva........................ 137,1(
33558 Idem  de P asajes .......... 1.125,Sí
33559 Idem  de S eg u ra .......... 5.168,2(
33560 Idem  de T olosa........... 10.213,01
33561 Idem  de Z aráuz.......... 274,31

Provincia de Vizcaya.
33562 A yuntam iento de B eg o ñ a .. .  432,7(
33563 Idem de Gastegui de A rteaga. 498,7(
33564 Idem de M unguía.....  900,31
33565 Idem  de M undaca , Barueta,B usturia  y P ed ernales----  365,71

MES DE DICIEM BRE.
Provincia de Guipúzcoa.

33566 A yuntam iento  de B elaunza.. 32.657,7
33567 Idem de E lg u e ta .    ............  99,7
33568 Idem  de F u e n te rrab ía ...........  1.074,2
38569 Idem  de Idiazábal...... 2.619,4

Provincia de Vizcaya.
33570 A yuntam iento d e B e rm e o ... 247

Madrid 15 de Junio de 1866.—Hazañas.

D e p a r ta m e n to  de. E m is ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

RELACION NÚM. 25.
Xotade los créditos no negociables, convertibles en Deuda 

amortizable de prim era clase, que se hallan en circu
lación.

Núm ero 4.752 del crédito; su valor 1.428 rs ., expe
dido á  favor del patronato que en la villa de Membrilla fundó María Perez con destino á la dotación de sus pa - 
rientas. C iudad-Real. ,Núm. 4.756 del id.; su valor 4.Y36 rs. 2o m rs . , á  fa- 
v o rd e  la capellanía laical de San ta M agdalena, funda
da en la parroquial de San Estéban de Granoliers. Bar-
C6*Núm. 4.7o” del id . ; su valor 32.31o rs. 16 m rs . , i 
favor del convento de carm elitas calzados de Vicli. Bar-
Cel°Kúm 4 764 del id .; su valor 30.281 rs. 2o m rs., á fa 
vor de la causa pia que en Tortosa fundó Gaspar Guarcl para casar doncellas y dar estudios á sus parientes. Tar
ia ” x tu n . 4.76o del id.; su valor 21.316 rs. 23 m rs ., á fa 
vor de la causa pia fundada por Luis \  alls con igua

del id.; su valor 11.836 rs. 7 m rs ., á fa
vor del hospital de pobres de Figueras. Gerona. _Núm 4.768 del id.; su valor b w  rs. lv  mrs. , a favo 
de la m em oria fundada por Lorenzo Reig en la parro-
qUÍaÑúm í w  d d i í J n t S e "  re. 3 m rs ., á favo
de 3.300 « . . .  t o r  .le I
capellanía que en la villa de Luquc fundo Catalina Gor
Z alNúnr4°802 del id.; su valor 4.003 rs., á favor do 1 
capellanía que en la parroquial de la villa de Luqu 
fundó D. Fernando Gómez Benitez. Córdoba. f Núm. 4.803 del id.; su valor 3.522 rs. 30 m rs . , a L 
vor de la capellanía que en la parroquial de Pozoblanc

fundó el Licenciado Alonsó M atine* Jorrico ue ^ p u i -  
veda. Córdoba. _ . fNuin. 4.803 del id .; su yalor 49.293 rs. 2 ¿ m rs ., a fa- 

1 vor de la capellanía que en la parroquial de San i euro de Córdoba fundó el Licenciado D. Juan de \alenzueia. 
Córdoba. , . , ,Núm, 4.806 del id.; 6ú Valor 36.450 r s . , á favor de a 
capellanía que en la erm ita de N uestra Señora de la Alegría de Córdoba fundó D. Francisco de los Rio* y 
Cabrera. Córdoba.  ̂ ¡Núm. 4.807 del id .; su valor 42.450 rs., a ia \o r  
patronato de legos fundado en la villa de ílinojo&a por 
Inés Alonso la Romera. Córdoba.i Núm. 4.808‘del id .; su valor 330 rs., a favor de la La- 
nomua m agistral de la Catedral de Badajoz.Núm. 4.813 del id .; su valor 1 .8 ,8  rs. 8 b m rs ., a fa- 

,vor de Estéban Félix Blandi y Terrusola. Barcelona.Núm. 4.817 del id .; su valor 20.000 r s . , a favor de la comunidad de carm elitas calzados de \ ic n .  Barcelona.
Núm. 4.818 del id.; su valor 10.000 r s . , a favor de la 

"comunidad de carm elitas calzados de \  ich. Barcelona.
7 Núm. 4.819 del id . ; su valor 4.890 rs. ~o m rs ., a fa

vor de la com unidad de carm elitas calzados de \ ich.
Barcelona. , „ , .Núm. 4.820 del id .; su valor 40.000 rs. * a favor de la comunidad de monjes benedictinos del gran monasterio 
de San Pedro de Besalú. Barcelona.Núm. 4.821 del id . ; su valor 10.000 rs., á favor de la 
comunidad de monjes benedictinos del gran monasterio 
de San Pedro de Besalú. Barcelona.Núm. 4.822 del id . ; su valor 3.989 rs. 19 m rs ., a favor de la comunidad de monjes benedictinos del gran 
monasterio de San Pedro de Besalú. Barcelona.Núm. 4.825 del id.; su valor 1.280 rs., á favor de la comunidad de Santo Domingo de la villa de Castellón de 
Am purias. Barcelona.Núm. 4.829 del id.; su valor 1.625 rs. 30 m rs., a fa
vor de Estéban Aranás. Navarra.Núm. 4.832 del id . ; su valor 2.409 rs. 14 m rs ., a fa
vor de Ildefonso Eguiluz» Navarra.Núm. 4.838 del id . ; su valor 4.969 rs. 14 m rs ., á fa
vor de Pedro Joaquin Irurzún. Navarra.Núm. 4.854 del id.; su valor 27.440 rs. 29 m rs., á fa
vor del patronato fundado en Almagro por el P ro tono- 
tario Alonso de Pisa en favor de sus parientes. Ciudad- 
Real. .Núm. 4.858 del id .; su valor 36.126 r s . . a favor de la 
fundación de Escuela de prim eras letras de Tres Casas 
por B altasar Marina. Segovia.Núm. 4.862 del ¡id.; su valor 6.796 rs. 14 m rs ., á fa
vor de la obra pia fundada en el lugar de Rascafria por 
Catalina Vázquez con destino á estudios de sus parien -
‘Ü°N úra?'4.863 del id.; su valor 83.339 rs. 38 m rs., á fa
vor de la obra pía fundada en la villa de Riaza por Ro- 
que Gallego de A ndrada con destino á dotes de doñee-
laSÑúm°4:8(ÍS4 del i d . ; sü valor' 14.308 re. 80 m rs ., á fa

vor del hospital de la Concepción. Segovia.Núm. 4.866 del id . ; su valor 5.808 rs. 13 m rs., á fa
vor de la causa pia de D. Félix P ía  para la m anutención de las camas de hierro del hospital de la ciudad de Ma
taré. Barcelona.Núm. 4*867 del id.; su valor 5.163 r s , , á favor de la 
com unidad religiosa de Pedralves, extram uros de Bar
celona.Núm. 4.868 del id . ; su valor 3.163 r s . , a favor del 
beneficio real y perpétuo titulado de San B ernardo, 
fundado en la parroquial de San Salvador de V iaña por 
D. José Callés. Barcelona.Núm. 4*869 del id . ; su valor 3.872. rs. 8  m rs ., á favor del beneficio perpétuo eclesiástico simple bajo la 
invocación de N uestra Señora del Rosario , fundado en 
la iglesia del lugar de Santa Cruz de H orta por Jáime 
Iglesias. Barcelona.Madrid 24 de Abril de 1866.= E nrique de O rteg a .=  
Conforme.—Calderon.==V.* B.*=Morales.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R ea l Casa y  P a tr im o n io .

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6  por 
1 0 0  que corresponde á S. M. de los fru tos verdes cria
dos en el presente año en el suelo  regable de la Real Acequia de Tajo; la cual tendrá lugar el dia 17 del presente m es, á las dos.y media de su tarde , en esta A dm inistración general y en la patrim onial del Real H eredam iento de Aranjuez, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones para los que gusten 
interesarse en la licitación.Palacio 10 de Setiem bre de 1866.=  El Secretario, 
Fernando  Cos-Gayon. 1395 2

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6  por 
100 que.corresponde á S. M. de la uva criada en el pre
sente año en el suelo regable de la Real Acequia de 
Tajo; la cual ten drá lugar el dia 17 del presente mes, 
á las dos de su ta rd e , en esta Adm inistración gene
ral y  en la Patrim onial del Real Heredam iento de 
Aranjuez, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la licitación.Palacio 10 de Setiem bre de 1866.=  El Secretario, 
F ernan do  Cos-Gayon. 1396—2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de Jas 
leñas que resulten de la roza de ja ra  y retam a que 
h a  de efectuarse en el m onte de Moraleja del Real Sitie 
del P ardo ; la cual tendrá lugar el dia 17 del corriente 
á la una de su tarde, en esta Adm inistración general y en la patrim onial del expresado. Real Sitio del Pardo 
en cuyos puntos se hallan  de manifiesto los pliegos d( 
condiciones para los que gusten interesarse en Ja lici
tación.Palacio 10 de Setiem bre de 1866 .=  El Secretario 
F ernando Cos-Gayon. 1397 2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la¡ 
leñas que resulten  de la roza de retam a que h a  d< 
efectuarse en los cuarteles denom inados del Sitio y di 
Trofa en el Real Sitio del P a rd o ; la cual tendrá luga 
en esta Adm inistración general y en la patrimonial, de 
expresado R eal Sitio del Pardo el dia 17 del corriente, ¡ 
la una y media de su tarde, en cuyos puntos se halla d< 
manifiesto el oportuno pliego de condiciones para lo 
que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 10 de Setiembre de 1866.=  El Secretarle 
F ernando Cos-Gayon. 1398—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la jara .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento d 

T o rru b ia , dotada con el sueldo anual de 144 escudo 
pagados del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además de 1 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al te 
ñor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y p resentarán  su respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dich 
A yuntam iento dentro de 30 d ias, contados desde 1 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 1 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener preser 
te que la provisión de esta plaza se efectuará con píen 
sujeción al art. 79 de la ley m un ic ipa l, y serán preferí 
dos los que reúnan las circunstancias á que se refier 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órde 
de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Minish 
rio de Gracia y Justicia.Guadalajara 1.* de Setiem bre de 1866.=»Narciso Mi 
ñiz de Tejada, 1374 1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
La Secretaría,del A yuntam iento del pueblo de Paí 

triz en esta p rov incia , dotada con 300 escudos anuali 
y ca sa , se halla vacante por dimisión del que la desen

. Pei y^eii cum plimiento de lo dispuesto en el art, 97 d
- reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enei 

de 1815, y en el 2.* del Real decreto de 19 de Octub:
L de 1853’, se anuncia en la G a c e t a  y Boletín oficial (
- la provincia á fin de que los que aspiren á obtener presenten sus instancias docum entadas al Alcalde Pr<
- sidente de aquella corporación municipal dentro d
i térm ino de 30 dias , á contar desde el en que aparez

inserto este anuncio en ambos periódicos.
Z aragoza  24 de Agosto de 18bb. =  Antonio de Ca:

- dalija. 1 4 2 7 -3  
1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  S a r r io n  
(T e r u e l) .

r En fin de Setiembre próximo quedará vacante p 
renuncia del que la obtiene la plaza de Cirugía titu ’ 
de este pueblo para la asistencia de los pobres del m 

ir m o ; y se anuncia su vacante con separación de la
Medicina. . ,a >̂ u dotación consiste en IvJ escudos anuales, ó se

i- las dos quintas partes de la señalada por reglam entolos M édico-cirujanos, satisfechos del presupuesto m 
la n ic ipal, y con obligación de asistir hasta 150 famil
ic pobres como partido de segunda clase.Los P ro fe so r es  además podran contratar con la J i 
i -  ta  de a so c ia c ió n  de vecinos nom brada al efecto para 
ío asistencia de las familias acomodadas.

Los aspirantes cÍ¡nH; : í n sus solicitudes docum enta-
das al Presidente d e  e s t e  Municipio CP *c Annn -  
d i a s ,  contados desde la publicación del presed:e ailuu^  cío en el Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  i . .-  
M a d r i d .Sarrion 23 de Agosto de 1866. = E i  Alcalde Presi
d e n te , Pedro Gámir. i ^ i

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e Z o rita .
Hallándose vacantes la plaza de Médico y la de Ciru

jano de este pueblo, provincia dcCáeeres, que tiene más de 700 vecinos, dotada la prim era con 320 escudos y la 
secunda con 180 por la asistencia de 200 familias pobres, 
y con las igualas de los demás vecinos que puedan con
tratar, se anuncia asi á todos los que deseen aspirar á 
dichas plazas para que dentro de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten á este Municipio sus solicitudes docum entadas se- 
o*un previene el reglam ento de 9 de Noviembre de 1864; advirtiendo que su provisión tendrá efecto con arreglo 
á dicho reglam ento y condiciones que constan del ex
pediente que se halla de manifiesto en esta Secretaria.

Zorita 30 de Agosto de 1866.=E1 Alcalde, Juan  Bron- 
cano;

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  G arciáz .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

G arciáz, partido de L ogrosán , provincia de Laceres, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos. Los aspirantes á ella, además de que reúnan  las requisitos legales } 
capacidad necesaria, presentarán sus solicitudes debi
dam ente docum entadas al Presidente de le corporación 
dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in se r
ción de este anuncio por prim era vez en la G a c e t a  p E  
M a d r i d ; en la inteligencia de quopasado el referido té r
mino sin que se hayan presentado aspirantes se pro
veerá la Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 79 de la ley municipal vigente y demás disposi
ciones posteriores relativas al caso.Garciáz 21 de Agosto de 1866.=E1 A lcalde, Antonio

AUUlKUlbUaUiUU u c  a a u i c u u a  jjumuwm

d é la  p r o v in c ia  d e  Z a ra g o za .
P or el presente se cita, llam a y emplaza á los h e re - ieros de D. Francisco Fanondo, A dm inistrador de Cor

reos que fué de esta capital en 1865, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
3ste anuncio en la G a c e t a  oficial y en el Boletín de la 
provincia, concurran por sí ó por medio de persona le- 
galmeRte autorizada á esta Adm inistración á dar des
cargos ó exponer lo que crean conveniente en el expediente de reintegro que contra aquel se sigue por 1.854 
sscudos 576 milésimas, resto de m ayor cantidad en que resultó alcanzado; advirtiendo que si no lo verifican asi 
les parará el perjuicio. 1391

S u p e r in te n d e n c ia  
d e  la s  M in a s d e  a z o g u e  d e  A lm a d én .

A las nueve de la m añana del dia 15 del próximo mes 
de Octubre tendrá lugar ante la Jun ta  de subastas, y en el despacho de esta Superintendencia, la prim era lici
tación pública para contratar él arriendo de pastos de 
invernadero de la segunda y tercera hojas de la dehesa 
de Castilseras, agregada á las m inas de Almadén, correspondiente al año económico de 1866 á 1867, bajo los tipos máximos y demás condiciones que .se hallarán de 
manifiesto en la Sección adm inistrativa. Según el nuevo 
reglamento aprobado para la referida dehesa, su art. 59 
previene que las adjudicaciones se harán  al mejor pos
tor, ya sea ganadero estante ó trashum ante, por haber 
sido derogadas las Reales órdenes de 11 de Abril de 1844 
y 3 de Octubre de 1847.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
desechándose las que no lo estén ; y se acom pañará á 
cada una la carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas al efecto, la cantidad d e 60 escudos para cada terreno, y 6  para entrepan en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora entre los firm antes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad. #La invernada se cuenta desde 1.° de Noviembre del 
año actual hasta el 25 de Abril del próximo año , ámbos 
inclusive. #Lo que se anuncia al público para gobierno de las 
personas -que deseen interesarse en la subasta.Alm adén 7 de Setiembre de 1866.=P. Y., el Super
intendente adm inistra tivo , Antonio María Doz.

Modelo de proposición para yerbas.
Enterado el que suscribe del anuncio y pliego de 

condiciones publicado en la G a c e t a  d e l . . .  d e ...............ú l
tim o, tom a en arrendam ien to , con sujeción á las mis
m as, las yerbas del terreno denominado (N.), en la de
hesa de Castilseras, duran te esta invernada, por el pre
cio de (tantos) escudos (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Modelo de proposición para entrepanes. 

Enterado el que suscribe del anuncio y pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  d e l . . .  d e    úl
tim o, tom a en arriendo, con sujeción á la s  m ism as, los 
entrepanes del terreno denominado (N.)# en la dehesa de 
Castilseras, duran te esta invernada, por los precios por 
hectárea fijados para  la subasta (tantos) escudos más 
(expresado por letra).

(Dom icilio, fecha y firma.) • 1417

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C réd ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.

Situación en fm  de Agosto de 1866.
Escudos Mils.

ACTIVO.
Acciones emitidas, 240.000.....................  »Caía- efectivo, cuenta con el Banco &c. 1.032.446, /6$Efectos en cartera á cobrar y negociar. 1.081.581,47
Fondos públicos, precio de adquisición. 14.919.959,431
Cuentas co rrien tes.................................... 29.086.111,15!
Inm uebles....................................................
Moviliario..................................................... oinRAfiqxiVarios............................................................   540.666,941

T o t a l .......................................  49.065.435,02!
PASIVO.

Lanital ............................ .. 4t>.600.000
Acreedores d iversos.................................  ‘ WEfectos a p a g a r . . . . ..................................  SO.Rd.JK
Obligaciones em itidas........................................ 38o.UUU
Cuentas co rrien tes.................................... 608.496,
Fondos de reserva ..................................... 539.M I. ,5»
Ganancias y pérdidas............................  •

Total.......................................  49.065.435,02
S E íi O. =  Madrid 31 de Agosto de. 1866. =  Por e 

Jefe de Contabilidad, M. Arribas. =  Un Adm inistrado 
B. V ivó .= E l Secretorio general, A. de Haber.

C r éd ito  M e r c a n til  d e  B a r c e lo n a .
F*tndo de situación de la Sociedad de Crédito Mercant 
*  en 31 de Agosto de 1866. Escudos. Mils.

A C TIV O.
Acciones em itidas: 75 por 100 por co- _ „ ,^ ,nnA

h v n v    ¿.üOO.OOO
Caja ............................................  1.313.844,3(
Efectos en cartera  á cobrar y negociar. 2.125.730,07Fondos públicos, precios de adquisi-

cion  ...................................................... 4 6 1.669 ,9
\frn5  árlo   12.703,9;Varios é '. '   6.404.185,3:

T o t a l ...................................  17.824.133,51
Depósitos de valores................................... 8.0i7.3i6

25.901.509,31
P A S IV O .  ”raP ital ........................................................ 10.000.000

Acreedores d iversos.................................
Electos á p ag ar.....................................Obligaciones em itidas puestas en cir-

eulaeion.................................................... ,Cuentas corrientes................................................Fondo de reserva ....................................... 3x.84b,U
T otai....................................  17.824.133,5

Depósitos de va lo res................................  8.0/7.376
25.001.509,5

I Barcelona 3 de Setiembre de 1866.=E 1 Jefe de Go

labilidad, Emetorio A hobé.= P or la Sociedad de Crédit M ercantil, su A dm inistrador, Francisco Sepúlveda.

C réd ito  N a v a rro .
Su situación en 31 de Agosto de 1866.

Eses. Mils.
activo.__________________ ___ ____ ____

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrad- 560.000
Idem por em itir .............................................  1.600.000Caja, y cuenta con el Banco de Españay Caja de Depósitos..................................  41.091,131
Efectos en cartera á cobrar y n eg oc ia r.. 494.436,404Fondos públicos, precio de adquisición. 118.561,178
Cuentas corrien tes................ 34.838,086
Préstam os........................................................  23.200
Inm uebles......................................................... 40.000Moviliario................................ 16.664,823
V arios...............................................................  ^50

2.929.541.622
Depósitos de valores  1.683.8-10 ) 2077 496Garantías de préstam os. 393.686 i

5.007.037.622
pasivo.

Capital............................................................... 2.400.000Acreedores diversos...........  389.974,415
Efectos á p ag ar.......................  300Cuentas corrientes............... 109.983,360
Fondo de reserva..  ..................................... 3.018,257
Ganancias y pérdidas.........  26.265,590

2.929.541,022
Depósitos de v a lo re s .. . .  1.683.810 ) ^ ^
Garantías de préstam os.. 393.686 i

5.007.037.622
El Jefe de Contabilidad, Benito Lcrruz.=*El Admi

nistrador, Vicente Arraiz.

Cfitf a M e r c a n til d e  V a le n c ia .
Situación de la m isma en 31 de Agosto de 1866.

Eses. Mils.
ACTIVO.------------------------------------ ---------------------------

Acciones emitidas: 62 por 100 por cobrar, fl.240.000
Idem por em itir ........................................ ‘ • I -900-000Qaja .........................    150.470,977
Efectos en cartera á cobrar y negociar.. 666.540,090
Fondos públicos, precio de adquisición. Jr,».
Préstam os........................................................
M oviliario........................................................  ío o Q ? o -rVarios  ...............................................Ganancias y pérdidas................................................

Total.................. 3.304.077,350
Depósito de valores  234.452,500) oq q m A
Garantías de préstam os.. 68.961,5001____________

S uma total escudos  3.604.494,350
pasivo*

Oaoital   3.000.000
Acreedores diversos..................................... Í f f i 69°Obligaciones em itidas..................................  .
Cuentas corrientes.........................................Fondo de reserva ..........................................  U.OOO.dU)

T otal.................  3.304.077,350
Depósito de valores  231.45®.500 ) 3 0 0 .4 1 4G arantía de p rés tam o s.. b 8 .9 b l,o ü u i_____________

S uma to tal escudos  3.604.494,350

El Jefe de C ontabilidad, S ecre tario , A ntonio Polo 
de Bernabé. =  El Director de tu rn o , José Jau.m andreu.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l d e  C réd ito  E l C o m erc io .
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1866.

Eses. Mils. '
ACTIVO. *

Acciones em itidas: 75 por 100 por
cobrar...................................................  ‘

Caja y cuenta con el Banco de Bar- í 36.107‘G34
Efectos en cartera á cobrar y negó- 103-700
C uentas corrientes................................
P réstam os................................................. S s f f i o ü »Inm uebles............................... .. * •................... u^ 0 . irQrMoviliario y gastos de instalac ión . .  9» >V arios.......................................................   1 .017.31/340

11.475.435*144
G arantías de p rés tam o s.....................  g,18b.G4408,i

13.001.079*220

0aD¡tal   10 .0 0 0 .0 0 0
'Acreedores d iversos............................. a M l O O ^
Efectos a pagar.......................................   000  0001070
Cuentas co rrien tes................................ oo-moo»
Fondo de reserva ..................................  ÍLn.ftocG anancias y pérd idas...........................    5 4 0 6 2 6

11.475.435*144
G arantías de préstam os....................... %.l%o.644‘083

13.001.079*825

Por el Jefe de contabilidad, Francisco de C ervcró .=  
El A dm inistrador, Luis de Mayora.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e r a l )Nego

ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se  ñor Ministro Jefe de la Sección s e s u n d a  deRsteTrihunal se c a, 
llama y  emplaza por primera vez a D. José de A vila, Adm trador aeneral que fué de Rentas de la provincia de Valencia, 
d sus herederos? cuyo paradero se ignora é fm de q u eien .e l 
término de 30 d ias, que empezaran a contarse a los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Se re taría general por sí ó por medio de encargado a recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exam en do la cuen
ta de tabacos y envases de la citada provincia desde el 18 de  
Agosto hasta el 31 de Diciembre de 1823; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 1 8 6 6 .= ? . I ., Manuel Agero.4 385— 3

Tribunal de Comercio de Madrid.— Para dar cumplimiento a 
un despacho que le ha dirigido el de su propia clase de la ciu
dad de Santander á fin de hacer saber dp n  j^anel mismo en el pleito que ante él pende a instancia de D. Juan 
González Arce por sí y como heredero de su difunto hermano 
D José y  jn nombre ríe su otro hermano D. Pedro, ausente en 
Ultramar sobre nulidad y apertura del juicio de concurso ge -  
nerM^de acreedores á los bienes de sus difuntos padres D. Juan. 
González de Arce y Doña Petra Josefa de los Ríos, este Tribu
nal ha acordado en providencia de 21 del corriente, a instancia 
del portador del despacho, se cite, llame y em place, como por 
el presente se verifica, á D. Juan Listre, que se ignora su paradero y en caso de su fallecimiento á sus hered?-ros, para que 
en el’término de seis dias siguientes al en que se publique este  
anuncio en la G a c f .t a  del Gobierno comparezcan en este Tri
bunal , sito plazuela de la Aduana \  ieja , num. 2 , a oír la notificación de dicha sentencia inserta en el citado despacho ; en in
teligencia que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya  
lugar. 1386

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia del distrito 
de la* Audiencia de esta ciudad de Yalladolid.Cito, 1 ann y emplazo á Agustin Pardo Martin, natural de 
Belchite, p r o v i n c i a  de Zaragoza, de estado soltero y de 3o años 
de edad] confinado del presidio de esta ciudad, para que den
tro de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante mí á contestar á  los car
gos que contra él resultan en la causa criminal pendiente por 
quebrantamiento de la condena que sufría, verificado en el dia 
10 del actual ; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio que hava lugar.Darlo en Yalladolid á 12 de Julio de 1866. =  Lucas Fernan
dez.—Por mandado de 8. *S., Pedi o M. Sánchez. 310

D. Antonio Cosin v Martin, Doctor en Derecho civil y  canó
nico, Juez de primera instancia del partid? de (lebreros.

Por el presente prevengo á todas las Autoridades civ iles y 
militaros que en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza st 
ha seguido causa criminal contra D. Juan José López Cabildo 
natural de Yillel de Mesa, de 45 años de edad, Cirujano, por es
tafa, cuya vecindad y  residencia se ignora, en la que aparecí 
fué condenado, entre otras cosas, á la indemnización de 1.000 rs. 
tercera parte de costas y gastos del juicio; y  no habiéndose po
dido conseguir noticia alguna de su paradero para llevar á efec
to dicha superior determinación, he dispuesto que en el caso d( 
ser habido se le conduzca por tránsitos de justicia en justicia i 
disposición de este Tribunal, toda vez que sin em barco de ha-



berle  llamado por edictos no ha concurrido para notiñcarle la 
enunciada Real sentencia y  poder darle el oportuno cumplimien
to. En su v irtud ruego á las expresadas Autoridades lo hagan 
conducir según queda ind icado ; pues así interesa á la mejor y 
más pronta adm inistración de justicia.

Dado en Gebreros á 29 de Junio de 1866.==Antonio Gosin y 
M artin .= P o r m andado de S. S. , Lino Gutiérrez. 316

D. Antonio Cosin y Martin, D o c to ren  Derecho civil y canó
nico , Juez de prim era instancia del partido de Cebreros.

Por el presente prevengo á todas las Autoridades civiles y 
militares que en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza s€ 
ha seguido causa crim inal por lesiones contra Ceferino Lope2 
Castaño, natural de Padornelo, soltero, carbonero ambulante, de 
43 años, en la que se le impuso por la Excma. Sala cuarta de la 
Audiencia territorial de M adrid un mes de arresto m ayor en su 
Real sentencia de 17 de Marzo de 1863; y no habiéndose conse
guido el cumplimiento déla  misma por ignorarse su paradero, en 
nom bre dé S. M. la Reina (Q. D. G.) -les exhorto, y  en 'e l mió les 
ruego y  suplico que [en el caso de ser habido se proceda á su 
cap tura y  conducción con las seguridades necesarias á este Juz
gado al fin indicado ; pues, en así hacerlo adm inistrarán justicia,

Dado en Cebreros á 29 de Junio de 1866.- D r .  Antonio Co
sin y M artin .= P or m andado de S. S., Lino Gutiérrez. 316

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de está 
corte, seuita, llama y emplaza por prim era vez y término de nue
ve dias á D. Pedro Gutiérrez de la Vega, que ha vivido en la 
calle del E spíritu Santo, núm. 16, á fin de que se persone en el 
expresado Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó, á dar sus des
cargos en la causa criminal que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 260

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez , Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
p rim era instancia del distrito del Centro de esta capital, re fren 
dada del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y  em 
plaza por segunda vez y término de nueve dias á D. Magín T i 
ñáis, para que comparezca-en la audiencia de S. S., sita en el pi
so bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa crim i
nal que contra el mismo se in s tru y e ; apercibido que de no ve
rificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebel
día, y  le parará  el perjuicio que haya lugar. , 263.

D. Pablo M oreno, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Jaca y  su partido.

Habiendo cesado D. Manuel Fortuño en el cargo de Registra
do r de la Propiedad de este partido  judicial en el año 1864 y 
debiendo dévolvérsele en su .dia y  caso el depósito que hiciera 
p a ra  el desempeño del relacionado cargo ; de conform idad con 
lo m andado en el art, 306 de la ley hipotecaria , tengo acordado 
fijar el presente* en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t\  
d e  M a d r i d  á fin de que llegue la cesación á noticia de todos Jos 
que tengan alguna acción que .deducir contra el expresado For
tuno por el concepto de tal Registrador; advertidos que trascui>  
rido un año desde el presénte quinto anuncio se acordará la de
volución del depósito.

Migue?Pegueilá!*0 ** 1866' =Pabl0 Morfcno.= Por su mandado,

m.irV; Go.nf !e/  Albán, Caballero de la Real y distin-
de la cMiriñd HpP?n °!f Gárlos 111 • p jez  de prim era instanciaae  la c.udad de Lugo y su partido. &c.

Hago notorio que por el P rocu rador D. Manuel Gov Pardo 
en  nom bre de Juan Sánchez Rodríguez, vecino de esta ciudad 
que se defiende en clase de pobre, y  como tal^mandado a y S '  
se entabló juicio voluntario’ de testam entaría fde la Bncabili- 
T n¿ v  ? ° r g°  Sánchez Varela y  de María Meilan, contra 
de v â aI lai ia-S’ de M í§m 1  de 0 rIwz»y; en cuya vista y  la
tn ? .n  f f ’!eSai;i0“Je' de-las p? ' tes he m andado llam ar por edic- 
d tándoles se™un°rderecho. ^  lnteresad(*  g e n t e s  ignorados,

E n consecuencia cito p o r ' el presente á aquellos Dára el
oWetT(La m Í U1cfi1(l ^ a/ m -  que, 1IegUe á SU conocimiento con objeto de que si le¡3 conviniese haGer alguna gestión lo verifi-
d iv lh n  r t  JUr f  °riy  Escribanía d(d infrascrito con arreglo á
que luí y a lugar qU6 60 ° tr °  CaS° les p arara  el perj uicio

Dado en Lugo á 10 de Julio de 1866 —Antonio González Al- 
b an— Por su m andado , Domingo Carballo y  Cabo. 266

r . i FÍnCall^ mÜitar deJ HueQca.~ D . V entura Moltó y Diaz Berrio 
Caballero dos veces de la Real y militar Orden de San Fernan-

clase’ de la Real Y militar Orden de San Herm e
negildo, condecorado con la medalla de Africa Comandante

batall° D p r ° VÍÜCÍal de H ue"ca’ núm * 54> Y
SU oÍfmipiíuf86! au^entado del pueblo de B ervegal, donde tenia 
rera  t  P3188110» cu7 °  Paradero se ignora, Ignacio C ar-

’ qUie?  de orden suPeri°r  estoy procesando por 
hom.cKho perpetrado en la persona de José Las, heridas á Ra
món Gurech y  robo de dinero á lo s  mismos, vecinos ámbos del 
pueblo de Ballovar, y  llevado á cabo dicho crimen en el término 
de Laguna-rota el día 16 de Agosto del presente a ñ o ; usando 
de la jurisdicción que la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su ejercito, por el presente llamo, cito y emplazo por pri
m er edicto y pregón a dicho Ignacio Carrera Lacasa, señalándole 
la casa-habitacion del Fiscal, sita calle de Vega-Armijo, piso 
terceio del Café Universal, donde deberá presentarse personal
m ente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el 
oía de la fecha, a dar sus descansos y defensas ; y  de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía po r el Consejo de guerra de Oficiales', sin más lla
m arle m emplazarle por ser esta la voluntad de S M

Pubhquese para que llegue á noticia de toda la Península en 
Ja Gaceta oficial de Madrid.

En Huesca á 6 de Setiembre de 1866.=V entura Moltó = P o r  
Arnedo sar§ento prim ero del mismo, cuerpo , Santiago

1419

Por v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler v  Perez 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta corte 
l efrendada p a r  el Escribano de núm ero de la misma D. Jacinto 
Z apatero , se cita y  emplaza á Doña Lucía Alopso para que en 
tln  o í1? “ ° i6 Iiueve dias; a ccmtar desde'el siguiente al en que
ante S 'iP o l Tritofna!*? este an u n c io , comparezca en forma ante b. A. el Tribunal Supremo de Justicia á usar de su derecho 
en el recurso de casación que la misma sigue con el Ministerio 
fiscal y  D. José Gallo sobre que se la defienda como pobre; bajo

haya^ugar ° qU6 ®n °tr° °aS° 16 parará el perÍuicio ' m
M adrid 7 de Setiembre de 1866.—Jacinto Zapatero. 141 o

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
P n d a , Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid v  Juez de 
prim era instancia del distrito del H osp ita l, se cita y  em plaza 
á Gabmo G arrido, natural de la provincia de Albacete c S  
demás circunstancias de su filiación se ignoran , para  que en el 
térm ino de 30 días, contados desde la inserción del presente 
anuncio se presente en la cárcel de "Villa ó en dicho Juzgado á 
responder a los cargos que contra el mismo resultan de la cau
ripnÜI1Qinf' qiíe se instruye por estafa ; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo se sustanciara dicha causa en su ausencia y  re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 644

Por providencia del Sr. D. Manuel María M oriano, Juez inte
rino de prim era intancia del distrito del Hospital de esta co rte  
dictada ante el Escribano num erario del mismo Juzgado D Pa
blo  G argan tiel, se sacan á la venta en subasta pública una ye
gua perla  a lem ana, castaña c la ra , 14 años, siete cuartas y  1 o

dedos, tasada en 700 rs.; y  un caballo saltador, inglés, capón,
; alazan oscuro, calzado alto del pié izquierdo y de la extrem idad 
' abdominal derecha, y  hioeró corrido, siete cuartas y  13 dedos, 15 

años, tasado en 900 rs.-, cuya subasta se verificará el dia 17 del 
’ actual, y hora de las once de su mañana, en los estrados del Juz- 

gádo, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso principal.
Madrid. 5 de Setiembre de 1866.=E1 E scrib an o , Pablo Gar- 

gantiél. '  ̂430

Por el presente y  en v irtud  fié providencia del Sr. D. Manuel 
María Moriano, Juez de paz é interino de prim era instancia del 

• distrito del Hospital de esta corte, se sacan á la venta en publí— 
‘ca subasta varios muebles que han sido tasados en la cantidad 
de 1.730 rs. v n . ; para cuyo rem ate se ha señalado el dia 22 del 
corriente, y  hora de las once de su mañana, en el referido Juzga
do del H o sp ita l; advirtiendo á los que deseen interesarse en su 
adquisición que dichos muebles estarán de manifiesto en la calle 
de Pelayo, núm. 63, cuarto cuarto.

M adrid 11 de Setiembre de 1866.=Moriano.== Por mandado 
de S,. S ., Celestino de Flores. 1423

En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villa ron - 
te , Doctor en Jurisprudencia , Auditor de Guerra honorario y  
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, dictada en la de
smanda ordinaria promovida á instancia de D. Francisco F ernan
dez Flores y  Óuintáno, representado por el Procurador D. Pa

tric io  García de Alcañiz, contra D. Pedro Galván y Vegas, se ha 
acusado la rebeldía á este- último, declarándose por contestada la 
demanda, m andando se hiciera saber dicha providencia en la 
misma forma que eí em plazam iento, anunciándose por medio de 
los periódicos oficiales, y siguiéndose las demás diligencias que 
ocurran con el D. Pedro Galván con los estrados del Juzgado 
por su ausencia y  rebeldía.

Madrid 7 de Setiembre de 1866.= V /  B.p=  S ilva.= E l Escri
bano, E. Hermenegildo Hernández. 1422

 ̂ D. Juan Joaquín áimeñéz Í)iaz, Escribano de actuaciones ci
viles del Juzgado'de p f imera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, sustituto del Licenciado Seco, de Cáceres.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargó pen
den  autos concurso necesario de acreedores én que fué dqclara- 
ída la Excma. S.ra. D oñaR aniona de Prado y Ozores, M arquesa 
[viuda de San Martin de Hombreiros , en los que á instancia de 
la  sindicatura fué celebrada en 5 dé. Jupio, último junta general 
d e  acreedores bajo la presidencia delSr. Juez , con mi'asistencia 
jy en ella fueron autorizados los ¿índicos.para anunciar proposi
ción que á los bienes que en los partidos de Santiago v  Ordenes 
pertenecen al concurso y  que ha hecho D. Eduardo P e re ira , de 
aquella ciudad^ .ÚeVando á efecto la venta de estos bienes por 
?un precio inferior á las dos terceras partes de su avalúo si en
tienden que es útil al concurso: Para anunciar también la enaje
nación en pública subasta de dos casas sitas en esta c o r te , qina, 

.* jen la plazuela dé Antón Martin, núm. 83 nuevo, y  otra en la ca- 
f lie  de la Gorguefa ; núrn. 17, en las que tiene una participación 

jel concurso, y  los terrenos en las afueras de la puerta de Alcalá, 
jas! como1 igualniente para  proceder á 'la  diVision del caudal ad
judicado ál difunto StV'Aíarqúés de San Martin en la partición 
|de los blenés de su abuelo paterno en el año de 1851, vendien- 
jdo la parte que resulte pertenecer al conourso , También por 
íménOs de las dos terceras partes de-su  avalúo;-y por. último» Ja 

. [sindicatura jiizo presentación de la cuenta dem ostrativa de las 
[cantidades que recaudó y pagó desde que fué puesta en pose
sión, con* sus correspondientes justificantes., de la que aparece 
-tin cargo de 97.297 rs. 10 cénts., una data de 91.171 rS; 75 cén
timos y una diferencia á favor.del concurso de 6.125 rs. 35 cén
timos ; cuyas cuentas, de acuerdo con los acreedores, queda
ron de manifiesto en Escribanía por térm ino de 15 dias á dis
posición de los mismos y  de la deudora. Y habiéndose solicitado 
por la sindicatura la aprobación de dicha -junta , fiié proveído 
el siguiente

A u to i^S e  aprueba cuanto há lugar en derecho la junta  ge
neral de acreedores célebrada en estos autos él día 5 de Julio 
próximo pasado; notifíquese este proveído en form a á todos los 
interesados, y  por edictos á los que sea ignorado Su paradero: 
y  luego que se hallé Consentida, dése cuenta p ara -p ro v ee r lo 
que corresponda respecto de los demás particulares que: por la 
sindicatura se solicitan.

Lo mandó y  firma el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico , Juez 
de prim era instancia dél distrito de la Latina, én M adrid á 27 
de Agosto de 1866.=Francisco Sapiña y  R ico .= Juan  Joaquín J i
ménez. -

Y conforme á lo prevenido para notificar el auto inserto á 
los acreedores cuyo paradero  es ignorado , firmo el p resen te  en 
Madrid á 27 de Agosto de 1866.=Juan Joaquín Jiménez. 1424

En virtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, re 
frendada por el Escribano de los del núm ero del crimen D. Po- 
íicarpo L ópez, y  por ignorarse el paradero  de María González, 
se la c ita , llama y emplaza por segundo edicto y  térm ino de 
nuevo dias para que comparezca en dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de V illa , á responder 
á los cargos que la resultan en la causa que se la instruye por 
hurto , en la que se la oirá en justicia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará en rebeldía con los .estrados del 
trib u n a l, parándola el mismo perjuicio que si fuera en persona. 
^ M a d r id  16 de Julio de 1866.=Silva. 353

E n virtud  de providencia del Sr. D. José Espada , Juez de

firim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, 
lama y  emplaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á 

D. José Mar ía Abad y  Rios, empleado que ha sido en las ofici
nas del ferro -carril del Norte, cuyo paradero  y habitación se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra ehmismo por suplantación de la firjn^ del Jefe 
principal del movimiento de dicho ferro-carril del N o r te ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 348

D. Jacinto Cavestany, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pregón y  
edicto á Marcelino Marie y  Colé para que dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
recaída en la causa contra el mismo sobre escándalo; bajo 
apercibimiento de señalarle los estrados del Juzgado, parándole 
él perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 16 de Julio de 1866.=Jacin to  C avesta- 
n y .= Jo sé  Fita. 361

E n virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
.de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza po r este prim er edicto y térm ino de nue
v e  dias á los herederos de Miguel Francisco Juárez , natural 
de Carboneros, de 34 años de edad , soltero, barbero , para 
que tan luego como llegue á su noticia se. presente en la Secre
taría  de la Sala cuarta de la Audiencia de este territo rio  para 
hacerle saber cierta providencia dictada en la causa seguida á 
aquel por lesiones ; apercibidos que de no verificarlo les p arará  
el perjuicio que haya lugar. 431

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y  Rico, Juez de prim era instancia de la Latina, 
refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y em
plaza po r prim ér ed icto , pregón y  térm ino de nueve dias á 
Mr. Hérlison para que se persone én la audiencia de S. S. á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal, que 
contra el mismo y  otros se instruye por lesiones; en la inteli
gencia que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya  
lugar, * 549

D.Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor éñ Ju risprudenóferC a
ballero d é la  Real y distingUidaLOrden de Cárlos I II , Secretario 
honorario de S; M., Juez de prim era instancia de esta capital y 
su partido &c. ,* .

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez para  
que dentro del térm ino legal señalado én el prim ero se p resen
te D. Ezequiel López Ortiz en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á contestar á los cargos que contra él y  otros consortes 
se sigue por malos tratamientos, á lo s incapacitados ,D. Francisco 
y D. José Cortaccao y  Géner; previniéndole que Si lo verificase 
se le oirá y guardará justicia, y  de no se le tendrá  y  declarara 
contumaz y  rebelde, entendiéndose todo lo que se practique en el 
proceso con los estrados del Juzgado. .

Dado en Almería á 30 de Julio de 1866*==Tomás Rodríguez 
S opeña.= P or mandado de S, José Miguel Pintefio. 664

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta ca
pital, refrendada del Escribano de núm ero D. Tomás Bande, en 
autos ejecutivos seguidos por D; José Lozano y  herm ano y  Don 
Francisco Pastor contra D. Tomás Muñoz P a r ra l, se venden en 
pública subasta por término de ocho dias varias ropas, muebles 
y  efectos embargados en los propios autos, tasado por peritos 
con fecha 1 del corriente^en la cantidad de 5.474 rs. vn.; cuyos 
efectos se hallan depositados en D. Luis Villanueva, que habita 

ten el Postigo de San M artin, núm. 19; cuarto tercero , los cuales 
'se hallan de manifiesto en la de Espoz y Mina, núm. 9, segundo 
izquierda; y se ha señalado para^su rem ate el dia 28 del actual 
mes de Setiembre, y  hora de las doce de su mañana, en  la sala- 
audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sito en el piso bajo de 
la Territorial. . . .

M adrid 10 de Setiembre de ^ e ^ T o r n á s  Bande* 1430

D. Ramón Jordana Rovirosa, Juez .de  prim era instancia en 
comisión del distrito d.e Palacio de esta ciudad.

Por el presente p rim er edicto y pregón cito, llamo y  emplazo 
á Gregorio Reservas y  Soriaño, m arinero, natural de Bigau, p ro
vincia de Manila, vécino de-esta Capital, Cuyo actual paradero  se 
ignora , para que dentro dpi térrpino de nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presente, comparezca en la audiencia 
pública de dicho Juzgado, sito RambLa. d a  Santa Mónica, núm e- 
,'ro 9j piso tercero, á.fin de se r oido e n : defensa en la causar c ri- 
;minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones 
inferidas á Fernando Antonio y 'B onijajen el concepto que de no 
verificarlo le parará, el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 3 -de Agosto de 1866.=Ram on Jordana Rovirosa.— 
Por mandado de S; S., Ramón Cailá* : 738

D. Sancho V aldés, Juez de prim era instancia de la villa de 
íCastropol y su partido.
i Por segunda vez llamo /  cito y emplazo á Nicolás Nuñez, ve- 
■cino del lugar de Ginzo, en la parroquia y  Concejo de Sa'n E sté - 
jban de T apiaf para que en el térm ino de nueve dias, contados 
[desde la inserción del presente en. la G a c e t a  d e  M m >r i d -, com- 
¡parezca en este juzgado, á responder á Jos cargos que^contra él 
¡aparecen en la Causa crim inar que se le instiuyé por escándalo 
[y otros excesos; apercibido con que de no. verificarlo el proceso 
íseguirá su tramitación, parándole él perjuicio consiguiente, 
i Dado en Castropol á 7 de Agosto d eT 866.= áan ch o  Y ald és .=  
p e  su mandado, Raimundo Fernandez Luánco. 775

Por el presente y  en v ir tu d  de .providencia del Sr. D. F ra n - 
jcisco Sapiña y.Rico., Juez de.prim era.instancia d e  la Latina, re -  
tfrendada del Escribanq^D. Juan Cuervo ,. -se pita., llama y  ,em- 
[plaza por segundo edicto, pregón, y  término, de nueve diás á 
[Mr. Pedro B esse, de 38 años , c a sad o , contratista dé ,ob ras 'pü - 
vblicaSj para que. se persone en la. audiencia de S. á responder 
¿á los cargos que le resultan én cáuéa rqüé se sigue cóptrá F ra n -  
ICisco Fortel Mayor por lesiones cón ún c a rro - de la propiedad 
!de a q u e l; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el 
'perjuicio que haya lugar. 966

D. Luis Rubio y C a d e n a J u e z  de prim era instancia de H a
cienda pública de esta provincia &c. ' :

Por él presente cito , llamo y emplazo al patrón y  tripulan
te s  de Un falucho que e riía  noche del 12 de Marzo últim o, y.en 
,las aguas del Estasjo , términO; de San Pedro del P in a ta r , fué  
"aprehendido' por el Comandante y tripulantes del guarda-costa 
.ibero con 1.286 libras de tabaco, pafa que en e l térm ino de nue
v e  dias que por prim ero les señalo se presenten en este Juzga
d o ,’haciéndolo en el de 15, único que les fijo, 10 pasajeros que 
[iban en dicho falucho, cuyo nom bre ,,así ro m o  los de las demás 
.personas indicadas, se ignora, á fin de que declaren 'os prim e
aos en concepto de re o s , y los segundos en el de testigos ; bajo 
¡apercibimiento que si no lo verifican les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Murcia á 14 de Agosto de 1866.=Luis Rubio y Ca- 
d en a .= P o r m andado de S. S . , Camilo Bravo. * 867

D. Dionisio Silva y  V illaronte, Doctor en Jurisprudencia, 
jAuditor de Guerra honorario y  Juez de p rim era instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza po r prim er edicto y  
férmino de nueve dias á D. Eugenio García Ruiz pa- a que den
tro  del indicado térm ino se presente, en,este Juzgado y Escriba
nía de D. Juan Montesinos á responder á los cargos que le re
sultan en causa seguida por un artículo inserto en el periódico El 
Pueblo.

Dado en M adrid á 12 de , Julio de 1866. — Dr. Dionisio 
S ilva .= P or mandado de S. S., Juañ Montesinos Moya; 297

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña v  Rico, 
Juez de prim era instancia de la Latina, refrendada deT E scri- 
¡bano D. Juan C uervo, se cita, llama y  enápjáza por segundo 
edicto , pregón y  térm ino de nueve dias á M artin Ures para 
¡que se persone en la audiencia de S. S. á responder á los cargos 
¡que le resultan en la causa criminal qué contra el mismo y otros 
p o r lesiones se sigue en este Juzgado-y- Escribanía ; e n  la^ inteli
gencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 311

Tribunal de justicia del Departam ento de Marina de Fer
rol.—E n el j uicio de abintestato de José Fernandez Carbajal, na 
tu ral de P iñera , que fallec.ió siendo carpintero de la barca m er
cante Félix, se acordó llamar tpor segunda vez á todos los que 
se  crean con dérecho á su herencia para que al térm ino de 20 
jdias, contados desde la fijación' de ’ éste ed ic to , com parezcan á 
deducirlo ante este T ribunal; bajo apercibim iento de que en 
otro caso les p arará  el perjuicio que haya lugar; en inteligencia 
jque durante el término del prim er llamamiento se presentó An
tonia García de V ior, viuda de José Fernandez Cárbajales , en 
concepto de m adre del intestado.

Ferrol 8 de Julio de 1866.=V icente González. 273

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia de 
Palencia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Velo , na
tu ral del reino de Nápoles, para  que dentro de 30 dias siguien
tes al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente 
é n e s te  mi Juzgado á p restar la correspondiente declaración in 
dagatoria ; pues así lo tengo acordado en la causa crim inal que 
en  el mismo se sigue contra dicho Velo y  otros dos sus compa
triotas Francisco Serapito y  Mateo Basilio po r el delito de es
tafa cometido contra su también com patriota Cosme A ndrett 
Cristiano ; pues si lo hiciere le oiré y  adm inistraré ju stic ia , y  
pasados que sean sin presentarse seguiré dicha causa en su re 
beldía con los estrados dél Juzgado, y  dé"parará el perjuicio que 
haya lugar. ;

Dado en Palencia á 10 de Julio de 1866 —Julián Gutiérrez 
del 01m o.=Por su m andado, Cayetano Lobo. 298

' I>. Hzeqtiiel-Rai»iFez-de. Amilano., Juez de .p rim era  instancia ^
de este partido  de Valle de Tabuérniga &c.

Por este edicto emplazo á Juan de Hoyos, conocido po r el 
' Compadre, vecino de M azeuerras, reo en la causa que estoy si
guiendo de oficio po r el dei infrascrito  Escribano como autor 

1 del engaño de que se valió para  p rep ara r la evasión de Antonia 
; Movida detenida por indocum eñtada'en la 'c á rc e l  de Cabezón 

de la Sal para que en él térm ino de nueve d ia s , á contar des- 
' de el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se 
presente en este Juzgado á p resta r declaración indagatoria; con 

* apercibimiento de que pasado el térm ino de derecho proseguiré 
! en su ausencia la causa, habiendo de notificarse los autos que 

se provean en los estrados de mi aud iencia , parándole el p er-

jmCVaííe de*TaVulríiga 16 de i u l ¡ o d e  1866 = E zequ¡e lR arn ire 2 
de A re llan o .= P o r m andado de S. S., Gárlos Díaz de la Campa.

ozU ^

Sentencia.—E n M adrid , á 18 de Junio f e  1866, D ^ o s é  Es- 
pada Novoa-, Juez de prim era instancia del distrito de Palac‘0 , 
habiendo visto el incidente de pobreza P '» “ * P o r e ' T  
curador D. Félix Bazán, en nom bre de D. José Campo £  u . v a- 
lentin Saériz, y  Saénz para  litigar con la Sociedad Crédito M utuo  
sobre pago de m arav ed ís: ■ ' ■ , - r

Resultando que de la solicitud de pobreza in ten tad a  por di
cho P rocurador Bazán á nom bre dé sus represen tados,

¡firió traslado á la Sociedad Crédito M utuo , que no evacuó d e n - 
d ro  del término que se.le concedió ni después, por lo cual la lúe 
.acusada la rebeld ía; y  hecho saber' á su representante en la 
:misma forma qué él traslado lavprovidencia recaída , continuó 
el incidente en rebeldía, entendiéndose respecto.de,la misma las 

'diligencias sucesivas con los estrados delrJuzgado; • :
Resultando que dado asimismo traslado de dicha pobreza al 

.Promotor fiscal y  representante de Hacienda pública, eátos no 
{Seppusieron, sino que en sus respectivos dictámenes interesaban 
se recibiera el incidente á prueba:

Resultando que así verificado, los actores han justificado ca
recer de toda clase de bienes y  rentas , sustentándose solo cpn 
el producto exiguo del jornal que ganan «como escribientes, que 

[no llega ni con mucho al doble de un bracero, habiéndose acre
ditado también que no pagan contribución alguna: _

Considerando que D. José Campo y D., Valentín Saenz y  
¡Saenz están com prendidos en él párra fo  prim ero y  segundo 
/del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, según resulta ple
nam ente probado; . «
; Fallo que debo declarar y declaró pobres para  litigar con fia 
‘Sociedad Crédito M utuo  á los referidos D: José Campo y  D, Va
llen tin Saenz y Saenz, y  con derecho á usar del papel de esta ela- 
s e , ,y  de las retribuciones concedidas á los de su clase , todo p o r  

¡ahora y  sin perjuicio de reintegró en su dia si m ejorasen de 
fortuna.

Publiquese esta sentencia, además de notificarse en los e s tra 
d o s  dél Juzgado, en la G a c e t a  y Diario de Avisos, ségun d ispo
n e  el art. 1.190 de la citada ley de Enjuiciamiento.
, Y 'po r esta, que S. S. proveyó, así lo pronunció, m andó y fir- 
jm a .= Jo sé  Espada.
i Pronunciam iento.—Leida y. publicada fué la an terio r senten- 
ícia p o r el Sr. D. José E spada Novoa, Juez, dé p rim era instancia 
del distrito de Palacio, en la audiencia pública dé hoy .

M adrid 18 de Junio de 1866, de que yo  el E & ribano de nu - 
jm ero doy fe.=Santiago Urdíales. 21

j- -■•■■■■ ■ -   :------ ;------— ------ -----* “
.Don Nicolás de Haedo, Juez de p rim era instancia de esta 

Jciudad de Alcalá de Henares y su partido. ..
|  jPor el presente edicto cito, llamo y  emplazo ,á Ramón Pnr.ez 
1y Perez, hijo de Ramón y  de María, de 1,7 años dé édad; de es- 
dado soltero, natural de Busto, provincia.de Oviedo, el cual ha 
jrésidido últimamente en el parador de San Pedro, térm ino de 
jCanillas,. propio de D. Juan Rodríguez, p ara  que.rea  el térm ino 
|de 10 dias se p resente en este Juzgado y Escribanía del aetuario 
já responder de los cargos que le ,resulten, en la causa que co n tra  
el misiqo se sigue por iqiprudencia tem eraria; bajo apercib i- 
Imiento de declararle contumaz y  rebelde. v

‘ Dado en Alcalá de H enares á  17 de Julio de 1866.==NiÓólás 
tde fíaédo.= :Por m andado de S. S., Tóribio H ernández. - 359

|—   —    :-----------------

D. Nicolás de Haedo , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de H enares y su partido. ' .

.Por el presente c ito , Hamo y  emplazo por térm ino de ocho 
d ias,.á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

oficial de M adrid , á Manuel y José Lado Rodríguez, .vecinos 
qué Jbian sido de dicha córte,,cálle del .Carmen, núm. 55 , cuarto 
te rcero ,’ para  que dentro de dicho térm ino se presenten  en éste 
Juzgado ó designen su actual residencia con objeto, de p re s ta r  
•una declaración en la causa que se sigue contra Julián Delgado 
Perez p o r lesiones al Manuel.

Alcalá de H enares 16 de Julio de 1866.=N icolás de I Ia e d o .=  
P or m andado de S. S., Gregorio Azaña. 357

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p rim era instan
cia de ésta villa y  partido de T orre lavega, que de serlo y  h a 
llarm e en actual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y  
da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Manuel Rodríguez 
Pacheco , de edad de 24 años , soltero , natural de Santa Cruz, 
en el Ayuntamiento de Molledo, á fin de que al plazo de 15 dias, 
á  contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á efecto de hacerle saber la sen - 

. tencia dictada en la causa crim inal seguida contra él y  otros á 
consecuencia de la m uerte y  aprovecham iento de la carne de 
un  carnero de la propiedad de D. Manuel Collantes , vecino de 
La Serna, y  el de citarle y em plazarle para  ante S. E. la Au
diencia te rrito ria l, con nom bram iento de P rocurador y  Abo
gado; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar, y  se le suplirá dicho nom bram iento de oficio. .

Dado en Torrelavega á 18 de Julio de 1 S66.=Melquíades de 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Andrés González Piélago.

403

D. Julián Gutiérrez del G im o, Juez de p rim era  instancia de 
esta capital de Palencia y pueblos de su partido. ■ = ’

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Benito Villanueva, 
na tu ra l que parece ser de la ciudad de Búrgos, sin domicilio fi
jo , para  que dentro del térm ino -de 30 dias siguientes al en 
que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezca 
en  la cárcel de este Juzgado á  defenderse en la causa crim inal 
de oficio que se instruye en. el mismo á consecuencia del robo 
de cuatro enaguas, dos camisas de m ujer, tres de hom bre, tres 
pares de medias y  un par de calzoncillos de la pertenencia de 
Benita M artin Torio, vecina de V illam artin de Cam pos; aperci
bido que de no verificarlo se seguirá en la causa conform e á 
derecho, y  los autos y  demás actuaciones se sustanciarán  con 
los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que hay a  lugar; 
pues así lo tengo estimado en la expresada causa y  auto de este 
dia.

Dado en Palencia á 18 de Julio de 1866.=Julian  Gutierréz 
del O lm o.=Por m andado de S. S ., Ezequiel González. 404

Por el presente se cita á D. Jerónimo Forero, vecino del 
Real Sitio de Aranjuez, para que en el término de nueve dias 
se presente ante la Excma. Audiencia del territorio, Sala cuarta, 
á mejorar el recurso *de ápelacíon que tiene interpuesto en causa 
que á instancia suya y de otros se sigue contra D. Francisco 
Rodríguez Crespo por injurias; apercibido que pasado, dicho 
tiempo sin verificarlo se le declarará apartado de su derecho y  
le parará .él perjuicio que haya, lugar.

Dado en Chinchón á 19 de Julio de 1 S66.==E1 Juez interino, 
Juan Rodriguez.=Por su mandado, Nicolás Segovia. 434

D. Ramón González y  González, Juez de p rim era instancia de 
esta villa de Daimiel y  su partido.

_ P or el presente llamo, cito y  emplazo á A ndrés Pinar, de 64 
años’de e d a d , cuya vecindad se ignora, por tiempo de 30 dias, á 
contar desde el dia en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

con el fin de que se persone á declarar en la causa que en este 
Ju z g ^ q  se sigue sobre el atropello que produjo la m uerte de la 
niña Máxima Castellanos, vecina de Arenas de San Juan; y  caso 
de no verificarlo se acordará lo que haya lugar.

y Gonzalez.=Por su mandado, Mariano PiniUa y

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Vierta. 10.—Un decreto Imperial manda reducir in
mediatamente el ejército actual y Restablecerlo sobre el 
•niñ dp. niaz.

Constantinopla 10.—La Sublime Puerta acaba de ex
pedir un deerpto, en virtud del cual una rebaja He 
80 millones de francos ha de efectuarse sobre los gastos 
del Estado, a íln de que se alcance el equilibrio en los 
presupuestos.

S a n  P e te r s lu r g o  11.—El General Mourawieff ha fa
llecido.

A m s te r d a m  11.—Un motin ha tenido lugar contra el 
Ayuntamiento , quien por motivo del colera había 

.prohibido que se verificase el kermess (la fiesta), hd 
populacho ha invadido la Bolsa.

Paris 12.—El Moniteur de hoy dice que el cólera ha 
.disminuido mucho en intensidad. Desde fines de Julio 
el máximum de los fallecimientos cotidianos no ha ex
cedido nunca de ISO. Desde el 1.* de Setiembre el nu
mero de los muertos ha bajado á 37 diariamente.

Idem id.—Mr. Cástelnau ha salido para Méjico, Ue- 
.vando el plan convenido para la organización militar y 
administrativa de Méjico. ,

,La Administración militar se encargara de ,1a Ha
cienda. . .

El segundo cable eléctrico trasatlántico funciona
perfectamente. , .

A consecuencia de una invitación de Austria, según 
anuncian de Florencia el 9, dos delegados italianos sal- 
drian al siguiente dia para Udma con objeto de cele
brar una conferencia post-al y telegráfica.

, La .Italia anuncia haberse firmado un decre
to mandando expedir liceñciá absoluta á 58.000 hom- 

ibres del ejército, incluyendo en esta cifra á los volun- 
| tañios alistados en el ejército regular durante la última 
icruerra. .
  El dia 11 era esperado en París, según asegura La, • 
¡Patrie, el Barón de Talleyrand, Embajador de Francia^ 
í en San Petersburgo. . . .
L a  Gran Duquesa María de Rusia ha salido ya de
[Spa para Ostende, donde se halla la Reina de W urtem - ̂  
berg y el Rey-de los belgas. Desde Osténde irá la Gran 
Duauesa á Biarritz.
 El Rey de Hannover debe hacer un viaje á Pans^ en 
el próximo mes de Octubre, y se hospedará en el hotel 

¡del Louvre, donde se hacen ya los preparativos.
;j Ha pasado por París,"Con dirección á Bélgica, el 
[Cardenal Merode, Ministro de las Armas de los Estados 
! Pontificios..
  Según noticias de Munich, fecha D, parece que M. de 
ÍBismark será condecorado con la Orden de San Huber- 
: to, la más distinguida dél reino de Baviera.

A la Gaceta dé Viena han enviado de Sajorna una 
Lmanifestación firmada en Leipsig por 5.000 personas de- 
■ clarando que la resolución adoptada el dia ^6 de Agos
to en dicha ciudeid ,' favorable á la unión con Prusia, 

:sólo debe ser considerada como expresión de opiniones 
. personales, puesto que los habitantes de Sajonia insis
ten en sostener su autonomía y en la fiel adhesión á la 
dinastía sajona.

Escriben de Berlin a la Agencia Havas que la Cáma
ra de Diputados.de Prusia, después de una discusión 
[bastante interesante, votó por unanimidad, con excep
ción de 14 votos de los Diputados polacos, el proyecto 
de ley que establece la incorporación de Hannover, Elec- 
•tarado de Hesse Nassau y Francfort á la Monarquía pru
siana.

La actitud de los polacos ha sido bastante notable. 
El Diputado Zoltowsky motivó la abstención de los po
lacos por el derecho de sus compatriotas á constituirse 
en nación.

Correspondencias de Atenas, fecha 4, aseguran que 
habiendo intentado el Bajá de Epiro obligar á los cris
tianos residentes en aquel territorio á que firmasen un 
acta de adhesión al Sultán , se han visto abandonadas 
4G poblaciones por sus habitantes, que se han refugiado 
en las montañas proclamando su independencia.

B O LETIN  DE TEATROS.

Ayer ha aparecido en las esquinas el programa del 
Teatro Real para la próxima temporada, de la cual au
guramos bien por los nombres de los artistas que com
ponen la compañía de ópera. Además la empresa ha to
mado el buen acuerdo de rebajar los precios de las loca
lidades, restableciendo cási los mismos que tenían án- 
tes del año último.
—— Parece que el £9 del corriente es el dia señalado 
para la apertura del teatro del Príncipe.

El de Jovellanos no se abrirá con la compañía espa
ñola hasta el 15 de Octubre.

ANUNCIOS

HABIENDO FALLECIDO DON FRANCISCO 
Leirrietz , individuo de la Sociedad Filantrópica de Na
cionales Veteranos, sus restos mortales serán conduci
dos á la mansión de los muertos hoy 13 á las nueve do 
la mañana. '

La comitiva se reunirá en el hospital de Nuestra Se
ñora del Carmen para dirigirse al cementerio de la 
puerta de Atocha.

SE ARRIENDAN EN PÚBLICA SUBASTA LOS 
pastos de invierno de las dos dehesas reunidas nombra
das El Rincón y Valdeyernos, sitas en términos de la 
Aldea del Fresno y San Martin de Valdeiglesias, pro
vincia de Madrid.

La subasta simultánea se verificará el dia £0 del cor
riente mes de Setiembre, en Madrid calle de Alcalá, nú
mero d&, á las doce del dia, y en la casa del guarda 
mayor en dicha dehesa El Rincón, donde se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 1389—3

SANTOS DEL D ÍA .

San Felipe y compañeros mártires; San Eulogio, Obispo, 
y San Ligorio, mártir.

(freCntoT ¿nHMáracos)n ^ de S¡erVaS de María

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia I % de Setiembre 
  de 1866.

¡
VBM PBRATÜRA k h  a r a d o s  

rodtckto'fo» '  ^  Dirección Estado

ca ntüímotrós Reaumur. Centígrado, viento. del cielo.

6 m- Zí?’?é 9’-S u "'s S Despei.*9 m. ./II,15 15",4 19”,3 E Idem
12 ... 710,50 2 l‘,2 26",5 S . . . . .  Idem’
3 t.. 709,22 23",4 «9”,3 N  Idem’
6 t.. 709,16 <20",6 25",8 N ____ Idem'
9 n, 709,90 17",0 21",2 N ____Idem.

Temperatura máxima del d ia   24",5 30",6
Temperatura máxima al sol..............  30’,8 38‘,5
Temperatura mínima del dia.......    8",1 10’,1

Evaporación en las 24horas. . 5¡9 milímetros. "
Lluvia en id. id .............................  * idem.

D espachos telegráficos reeibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y el extranjero 

el dia 12 de Setiembre de i 866.

Altura Tem_

LOCA- trica í  0o DÍreC* Fuerra

ve/ del" £rat*os ci°n Jel ¿el Estado Estado
LID ADES. m a r * , TÍent0- del cielo, de la mar.

tros. ies*

O v i e d o . l 6 9 |  1^8 67777 B r í ^  Nubes .'. T ~  
Corana... 767,6 18,5 S. O .. Idem . Niebla. . Bella.
Santiago. 769,4 17,4 N . . . .  Idem Nubes
Oporto... 769,3 20,3 N .O .. Calma Despejé[ Alc-ag.
Lisboa... 76 o,5 21,6 N.N.É Brisa. Id e m ... Bella.

San F.# á
las 7 . . . .  764,4 ^1,8 E . . . . .  Calma Cási d,#. Tranq.*

Sevilla... 765,5 ^7,1 N. E . . Vien.® Despej.*. »
T arifa.... 76£,4 ^4,7 E .. . .  Idem. Idem Rizada.
Granada . ]. 766,8 %0,5 N. E .. Calma Idem . . .
Alica.nte . 765,6 &5,6 S Brisa. Idem T ranq/
M urcia... 765,1 £5,8 N.N.O Idem. Idem .... »
Valencia . 764,8 £5,8 O Idem. Idem. . .
Barcelona 76£,0 £1,5 O .. . . .  V ien.°Idem .. . Tranq/
Zaragoza. 76£,4 £0,6 N. O .. V/fte. Idem ....
Soria  76£,6 18,3 N. O .. Calma Idem ....
Búrgos... 771,£ 16,£ S  Brisa. Id e m ... »
Valladolid 770,£ 16,0 N. E . . Calma Idem .... » ■
Sal am an/ 768,1 18,6 N .E .. Brisa. Idem .... >
Madrid.. . 766,7 19,3 E Idem. Idem .... »
Cid.-Real. 768,4 £3,0 N .E .. Idem. Idem ....
Albacete. 767,1 £0,8 O.N. O Idem. Idem ..,.
Brest, á7. 766,0 1£,8 N. O.. Idem. Cubierto, Bella. 
Bayonaid. 767,0 18,0 N. E .. Calma Cirrus... Gruesa.
C ette id .. 765,0 £6,0 N. O.. Brisa. Despej/. Calma.
M ars/id .. 759,3 17,3 N. O.. Idem. Id em ... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 

de Setiembre de 1868 á las siete de la mañana.

Barómetro
en m ilim e- Temperatu- Dirección 

LOCALIDADES. »  en grados d el E s t a d o M  ciclo.

centígrados, Tiento.

S. Petersburgo 760,4 14",0 S. Cub.*, Uuv *
Stokolmo  757,0 12°,8 S. S. O. Despejado.
V iena  760,8 14",7 » Nubes.
Berna...................  » » „ „
Greenwich. . .  749,7 16°,9 S. O ... Nubes
Bruselas  754,7 16°,4 S. S.O. Cási desp/
Dunquerque.. 753,3 16°,0 O. S.O . Lluvia
París  758,£ 15®,7 S . O . . .  Nubes’
Burdeos  760,9 17°,6 S. O ... Cubierto.
Lyon. . . . . . . .  764,7 19°,4 S. E .. . . Nubes.
Florencia . . . .  764,5 19 ,0 N . O .. . Casi cub.
Rom a.................. » » „ ' „
Nápoles  764,5 £1°,0 N . . . , , .  Despejado.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.309 arrobas de trigo. ,
£.043 idem de harina.

10.5£0 idem de carbón.
116 vacas, que hacen 44.336 libras 'de peso.
73£ carneros, que hacen 1.8.877 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M EN O R .

Carne de vaca , de 4,500 á 4,750 escudos arroba, v 
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,30,6 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á0,600escudos libra.
Tocino añe j o , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450escudoslibra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £ á £,400 escudos fanega.
Trigo vendido   . £.869 fanegas.

Precio medio..............  4,591 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1£ de Setiembre de Í866.=E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 1£ de Setiembre de 1866.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-10, 
37-00 y 37-05; a plazo, 37-£0, 15, 10 y 37-00 fin cor. 
vol. j

Idem id. diferido , no publicado , 33-30 p . ; á plazo, I 
33-30 fin cor. vol. *

Deuda del personal, no publicado, 48-55.
Billetes hipotecarias del Banco de España, publi

cado ,88-90; no publicado, 88-80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., id., 
76-95.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por ICO 
anual, primera emisión , id ., par d.

Idem id. id .,segunda emisión,id., 10£-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, dea £.000 

reales, publicado, 66-00.
Idem id. por id., de á £0.000rs., nopublicado, 64-00 o.
Acciones del Banco de España, id ., 116-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-£0.
París á 8 dias vista , 4-91 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  » 3 Lugo  • 4
Alicante. . . .  • 3 */2 Málaga.... • £ %
Almena  » 3J4 M urcia.... » 5

  * Orense  » £
Badajoz  » 3 Oviedo.. . .  » £
Barcelona... » 5 Palencia.. » 4 Ya
Bilbao  » 5 Pamplona. » 4
Burgos  » 3X Ponteved/ » %
Cáceres  » 1% Salamanca * £W
Cádiz-  » 3 % SanSebas-
Castellon.... » %% t i a n .   » 5.^
Ciudad-Real. » 3 Santander. » 4Í4
Córdoba..... » Santiago.. » 4}4
Coruña  * 3 Segovia. .. » 1
Cuenca  .  1 Sevilla.... » 3p.
Gerona  .  354 Soria  » 4
Granada  • 2 Tarragona. • 4 $4
Guadalajara. » 3d. Teruel  » 2
Huelva  .  .  Toledo  » 3U
Huesca  .  > Valencia.. . 4
Jaen.............  » 3 Valladolid. .  g
Lcon............  > 3 V itoria.... > 3
Lérida...................  3 y¡ Zamora.... ,  4.74
Logroño  . 3K Zaragoza.. ,  „

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambere8 8 de Setiembre.—Interior, 33-£5.—Diferida. 
33-50.

Amsterdam 8 de Setiembre.—Interior, 33 11/16.—Di
ferida , 33 %.

Londres 8 de Setiembre. — Consolidados, 89 54 á 
8 9 % .

París 10 de Setiembre. — Interior español, 34 % — 
Diferida, 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro de  la Zarzu ela .— Mañana á las ocho y me
dia de la noche.—Kean.

Circo del  P r ín c ipe  A lfo n so .— A las ocho y media 
de la noche.—r-Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

J a rdines de  A po lo .—Hoy , á las ocho y media de la 
noche, tendrá lugar el vigésimosegundo concierto ins
trumental bajo la dirección del Sr. Barbieri, cuyo pro
grama es el siguiente :

4.« Overtura de Le Román d'Elvirc, por Tilomas*
£.o Andante de la sinfonía en Do, por Haydn.
3. Overtura deLejewne IIcnrij(La Caza), por Méhul.

Descanso de £0 minutos.
4 /  Sinfonía de El Sitio de Corinto, por Rossini.
5 / Overtura de Ragmond, por Tilomas.
6/  Eleuv de Rruyére, redowa , por Ketterer.

A continuación se dispararán por el pirotécnico Isi
dro Hernández (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes fuegos artificiales.

El vigésimotercero y último concierto el sábado 15 
á las ocho y media de la noche.


